
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES 

ESCUELA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN DERECHO CON MENCIÓN EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO 

 

 
 

Derecho humano a la integridad y protección de la mujer víctima 

de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes, 2025 

 

 

TESIS  

Para optar el grado académico de Maestra en Derecho con 

mención en Derecho Constitucional y Administrativo 

 

 

Autora: Bach. Marcia Mihsell Montalvan Carpio 

 

 

 

Tumbes 2025  



ii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COPIA DEL ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS  



iv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



v 

RESUMEN DEL INFORME DE ORIGINALIDAD TURNITIN  

 

 



vi 

 

 



vii 

 

 



viii 

 

 

 



ix 

 

  



x 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xiii 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

A mi madre, quien en vida me enseñó a ser 

fuerte y continuar pese a la adversidad, a 

mi padre por impulsarme a seguir 

creciendo profesionalmente, a mis 

hermanas y mi compañero de vida, gracias 

por su apoyo en cada peldaño de mi vida 

personal y profesional. 

 

La autora.  



xiv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

A Dios quien me demuestra su basto amor 

en cada etapa de mi vida, al apoyo de 

grandes doctores, quienes coadyuvaron a 

culminar esta meta, a mi asesor de la 

investigación, por su tiempo y apoyo para 

culminar esta tesis. 

 

La autora.



 
 

vii 

 ÍNDICE GENERAL 
 

 

RESUMEN..............................................................................................................x 

ABSTRACT............................................................................................................xi  

I. INTRODUCCIÓN ...............................................................................................12  

II. REVISIÓN DE LA LITERATURA .....................................................................16  

2.1. Bases teóricas.................................................................................................16  

2.1.1. Derecho humano a la Integridad …………………. ……...............................16  

2.1.2. Protección de la mujer víctima de violencia ................................................23 

2.1.3. Violencia contra la mujer ……………………………………………….……... 27  

2.1.3. Definición de términos básicos ....................................................................31  

2.2. Antecedentes .................................................................................................33  

2.2.1.  Antecedentes Internacionales.....................................................................33  

2.2.2. Antecedentes nacionales ............................................................................35  

2.2.2. Antecedentes locales ..................................................................................39  

III. METODOLÓGIA ..............................................................................................41  

3.1. Tipo de estudio y diseño de contrastación de hipótesis .................................41 

3.2. Población, muestra y muestreo ......................................................................44 

3.3. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. ..........................45  

3.4. Plan de procesamiento y análisis de datos.....................................................46  

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN ........................................................................48  

4.1. Resultados .....................................................................................................49  

4.2. Discusión ........................................................................................................59 

V. CONCLUSIONES .............................................................................................69  

VI. RECOMENDACIONES ....................................................................................71  

VII. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ..............................................................72  

VIII.ANEXOS..........................................................................................................82 

 

 

 

 

 



 
 

viii 

ÍNDICE DE TABLAS 
 
 

Tabla 1. Número de la muestra de estudio………................................................ 45  

Tabla 2. Estadísticas de fiabilidad del instrumento .............................................. 46   

Tabla 3. Frecuencias y porcentajes de la dimensión naturaleza jurídica del derecho 

humano a la integridad……......................................................................48  

Tabla 4. Frecuencias y porcentajes de la dimensión tipos del derecho humano a la 

integridad................................................................................................................49  

Tabla 5. Frecuencias y porcentajes de la dimensión derechos protegidos en el 

derecho humano a la integridad …………………………………………………..…..51  

Tabla 6. Frecuencias y porcentajes de la dimensión características de la protección 

de la mujer víctima de violencia............................................................52  

Tabla 7. Frecuencias y porcentajes de la dimensión tipos de la protección de la 

mujer víctima de violencia ………………………….....….……………….….…….....52  

Tabla 8. Frecuencias y porcentajes de la dimensión principios de la protección de 

la mujer víctima de violencia ………………………….....…...………………..……...53 

Tabla 9. Prueba de normalidad……………………... ……………………….……… 54  

Tabla 10. Correlación entre las variables derecho humano a la integridad y 

protección de la mujer víctima de violencia………………………………….……… 55  

Tabla 11. Correlación entre las variables derecho humano a la integridad moral con 

las dimensiones de la protección de la mujer víctima de violencia………….. 56 

Tabla 12. Correlación entre la dimensión tipo integridad física con las dimensiones 

de la protección de la mujer víctima de violencia………………………………....... 57 

Tabla 13. Correlaciones entre la dimensión tipo integridad psíquica con las 

dimensiones de la protección de la mujer víctima de violencia………..…………. 58 

 

  



 
 

ix 

INDICE DE ANEXOS 
 
 

Anexo 1 Cuestionario …………………………………………………………….……..82  

Anexo 2 Matriz de consistencia ……………………………………………….............86  

Anexo 3 Operacionalización de variables …………………………………................87 

Anexo 4 Cuadro de la confiabilidad de instrumentos………………………….........88 

Anexo 5 Otros anexos………………………….....….……………………...……....89 

 

  



 
 

x 

RESUMEN 

 

La presente investigación, ha tenido como objetivo general “Determinar la relación 

entre el derecho humano a la integridad y protección de la mujer víctima de violencia 

en el Distrito Judicial de Tumbes, 2025”. Se aplicó el método hipotético deductivo, 

con enfoque cuantitativo, nivel correlacional, tipo aplicada, diseño no experimental. 

El instrumento fue el cuestionario y se utilizó como técnica de recolección de 

información, la encuesta, fue aplicado a una población de 35 abogados en derecho 

de familia. El muestreo ha sido no probabilístico intencionado. Se manejó la prueba 

de Rho de Spearman con la finalidad de obtener la relación entre las variables 

propuestas. De los resultados recopilados, se obtuvo el valor de rho= 0,693, lo que 

indica una relación positiva considerable entre las variables de estudio y al obtener 

un valor de significancia de 0,00, inferior a 0,05 (p-valor < 0,05), se rechazó la 

hipótesis nula y se concluye que existe una relación significativa entre el derecho 

humano a la integridad y protección de la mujer víctima de violencia. 

 

Palabras claves: constitucional, físico, protección, transgresión, derechos. 
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ABSTRACT 

 

The present research had as its general objective "To determine the relationship 

between the human right to integrity and protection of women victims of violence in 

the Judicial District of Tumbes, 2025." The research method was hypothetical 

deductive with a quantitative approach, applied type, correlational level and non-

experimental design. The survey was used as a data collection technique and the 

questionnaire as an instrument that was applied to a population of 35 family law 

attorneys. The sampling has been intentional non-probabilistic. Spearman's Rho 

nonparametric test was used to obtain the relationship between the proposed 

variables. From the collected results, the value of rho = 0.693 was obtained, where 

relationshipit is processed that, among the study variables, it has a considerable 

positive relationship and by obtaining a significance level of 0.00, less than 0.05 (p-

value < 0.05), the null hypothesis is rejected and it is concluded that there is a 

significant relatiónship between the human right to integrity and protection of women 

victims of violence. 

 

Keywords: constitutional, physical, protection, transgression, rights. 
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CAPITULO I 
 

1. INTRODUCCIÓN  

 

El derecho humano a la Integridad es un derecho reconocido al ser humano, junto 

al derecho a la vida, de esencial protección constitucional, que se encuentra 

estatuido en normas internacionales como la Convención Americana de Derechos 

Humanos, el cual establece “Que toda persona tiene derecho a se respete su 

integridad moral, psíquica y física” (CADH, 1969, artículo 5°, inciso 1); no obstante, 

es fácilmente soslayado mediante el ataque ejercido a las mujeres, en su desarrollo 

personal y ámbito familiar, encaminando así una problemática social, del cual, los 

Estados partes han establecido mecanismos legales para su necesaria protección.  

 

Con el tiempo se han creado instrumentos jurídicos importantes de carácter 

vinculante, como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer que amparan significativamente el derecho 

humano a la integridad sobre todo de la mujer, señalando sus tipos como la moral, 

psíquica y física que deben ser protegidas (Covención Belém do Pará, 1994, 

artículo 4°, literal b), siendo así una herramienta normativa elegida como base para 

nuestra normativa nacional, para crear posteriormente la ley de protección a la 

mujer actualmente vigente. 

 

En nuestro país, la Constitución Política del Perú de 1993, regula este derecho 

dentro de los Derechos Fundamentales de la persona humana, el cual establece el 

respeto “a la vida y a su integridad psíquica, moral y física, a su libre desarrollo y 

bienestar”. (CPP, artículo 2°, inciso 1), instituyendo así su protección constitucional, 

a fin de permitir el desarrollo del ser humano, como lo define Afanador (2002), el 

derecho a la integridad es el colectivo de particularidades que aprueban la 

existencia del ser humano, sin vivir detrimentos en sus tipologías: corporal y 

psicológica.  
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No obstante, es recurrente advertir situaciones donde la mujer es menoscabada por 

actos de agresión perpetrado en su contra, siendo una situación preocupante, pues 

dicha violencia es ejercida en todas sus dimensiones por parte sus agresores 

(esposos, parejas, convivientes, enamorados, etc.), cobrando un gran número de 

víctimas con el devenir de los tiempos 

 

Una pronta respuesta para frenar los actos de violencia, ha sido la dación de la Ley 

para prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar (Ley Nº 30364, 2015); regulación que destacó las 

medidas de tutela. Así, Narváez, et al, (2020, pág 97), las define como disposiciones 

proporcionadas por el Estado para frenar las expresiones de violencia en las 

mujeres agraviadas, a fin de otorgarle protección ante el peligro de incurrir en actos 

de violencia por parte del esposo, conviviente o pareja.  

 

En ese sentido, el artículo 22° del Texto Único Ordenado le faculta al juez 

especializado de Familia, quien mediante un proceso especial otorga el mecanismo 

de tutela a las mujeres agraviadas por actos de violencia a fin de salvaguardar su 

integridad (Decreto Supremo N.° 004-2020-MIMP, 2020). Asimismo, el artículo 32° 

de la citada Ley, define que el objeto de estos mecanismos de amparo es minimizar 

o neutralizar los efectos desfavorables de las agresiones y coadyuvar que las 

agraviadas tengan libre desenvolvimiento de sus ocupaciones diarias, protegiendo 

su integridad, psicológica, sexual y física. 

 

Empero, dicha problemática con el transcurso del tiempo no ha obtenido los 

resultados favorables que la norma esperaba alcanzar, debido a que, pese a las 

garantías que ofrece la medida de protección, los casos donde se vulnera este 

derecho fundamental en las mujeres, han venido aumentando con relación a los 

años anteriores. 

 

Datos estadísticos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática, destaca que a nivel nacional la agresión contra las mujeres por parte 

de sus parejas alcanzó el 58.2% un aumento significativo en comparación a lo 

registrado en el año 2022 con el 54.7%, aumentos reflejados con mayor porcentaje 
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en el departamento de Ancash, Apurímac y Tumbes, siendo las regiones como más 

casos de violencia. (INEI, 2023). 

 

En relación a ello, investigaciones como las planteadas por Chora & Macedo (2021), 

determinaron que estos mecanismos de resguardo son ineficaces en el amparo de 

cautelar la integridad de las mujeres, por cuanto, los magistrados dejan de usar 

criterios para otorgar la medida preventiva; una postura similar lo comparte Valera 

& León (2022), quienes determinaron que estos mecanismos de tutela expedidas a 

las víctimas por violencia, no aseguran integralmente su derecho a la integridad.  

 

En nuestra región, Flores (2021), también desarrolló parte del tema propuesto, 

concluyendo que, el otorgar las medidas tutelares de forma extemporánea no 

permiten asegurar la integridad de las agraviadas por violencia; por su parte Zapata 

(2023), afirma que si se encuentran relacionadas de forma significativa la agresión 

contra las mujeres agraviadas frente a la ineficacia de los mandatos tutelares que 

se adoptan en los órganos judiciales en Tumbes. 

 

En mi experiencia personal, laborando más de cuatro años en la fiscalía superior 

mixta de Tumbes, he podido observar que frecuentemente la Sala Civil de Tumbes, 

elevan expedientes por violencia hacia la mujer, para que, el superior emita 

pronunciamiento respecto a confirmar o revocar estos mecanismos de tutela que 

se conceden a las agraviadas por las agresiones en su contra, resultando ser, la 

mujer, la víctima principal de violencia, por lo que, se advierte que, al otorgar esta 

medida tutelar muchas veces, no es suficiente para proteger uno de los derechos 

inherentes al ser humano como es el derecho humano a la integridad. 

 

En ese sentido, surge esta investigación que tendrá como fin determinar la relación 

entre el derecho humano a la integridad y protección de la mujer víctima de violencia 

en el Distrito Judicial de Tumbes 2025;  lo que se pretende es recolectar información 

mediante encuestas aplicadas a los especialistas en el tema investigado, a fin de 

abordar la problemática propuesta, y obtener desde su punto de vista objetivo, real 

y jurídico información que permita determinar si realmente éstos mecanismos de 

tutela realmente garantiza la protección a del derecho humano a la integridad que 
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reviste de protección constitucional a favor de las mujeres en nuestra provincia de 

Tumbes. 
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CAPITULO II 
 

2. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. Bases teóricos 

2.1.1.  Derecho Humano a la Integridad 

2.1.1.1. Definición 

Afanador (2002) lo concibe como el grupo de características corporales, 

morales y psíquicas, atribuidos al hombre para cautelar su vida, sin formar 

parte de actos de improperios en sus diversos aspectos: moral, corporal y 

psicológica” (pág. 147). 

 

La Convención Americana de los Derechos Humanos lo consagra en el inciso 

1 del art. 5°, expresando que, toda persona tiene la facultad de preservar su 

integridad moral, psíquica y física. (CADDHH, 1978, art.5 inciso 1). 

 

También es reconocido de subjetividad internacional del individuo, los Estados 

consolidaron en la dignidad y el valor de la persona humana como derechos 

fundamentales del individuo. (CADDHH, 1978, art.5 inciso 1). 

 

a) Naturaleza Jurídica 

 
1. Concepción según los Tratados Internacionales 

 

1.1. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 
Aborda sobre los tratos inhumanos a los encarcelados quienes eran 

expuestos a un sinfín de actos denigrantes, torturas en grave vulneración 

al derecho a la integridad física. (Afanador, 2002, a).  

 

Desarrolla además que, sobre la integridad psíquica y moral se sintetiza 

en el uso de las atributos emocionales e intelectuales, en cuanto a la 
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integridad psíquica, este se relaciona con la obligación de no ser 

constreñido o manipulado. Bajo ese concepto, la práctica de se relaciona 

con el respetar el impedir en ser obligado, constreñido u forzado contra 

su voluntad. (Afanador 2002, b). 

 

1.2. Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 

 
Acoge en su artículo 2° inciso 1, la obligatoriedad en el compromiso de 

los Estados suscritores, los cuales deben respetar y a garantizar a los 

seres humanos que estén bajo su competencia el reconocimiento de sus 

derechos de sexo, idioma, opinión política, opinión política o raza, sin 

distinción alguna. Además, el artículo 3° del referido cuerpo normativo 

regula que los Estados suscriptores asuman el compromiso de brindar 

garantías a la mujer y hombres en igualdad, en el uso y goce de sus 

derechos políticos y civiles. Asimismo, el artículo 26° del citado 

documento, estableció la igualdad de los seres humanos ante la ley, son 

ningún tipo de diferenciación racial e igual amparo ante la ley. (Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1976) citado por (Mera, 

2019). (pág. 34). 

 

1.3. Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 
Abarcó los principios recogidos en la anterior regulación, no obstante, el 

artículo 24° de la Convención, menciona la obligación de los Estados 

suscriptores en conservar las normas libres de prácticas de 

discriminación, además prescribe la obligación a crear políticas estatales 

que adopten procedimientos efectivos frente a los hechos por violencia 

familiar, las cuales están se consideran desde el ámbito a fin de emitir 

puniciones eficaces. Finalmente, la Convención ampara los derechos 

políticos y civiles, así como reconocer la dignidad que posee la persona. 

(Herrera, 2022). 
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Aborda sobre los tratos inhumanos a los encarcelados quienes eran 

expuestos a un sinfín de actos denigrantes, torturas en grave 

transgresión a la integridad física. (Afanador, 2002, a).  

 

Desarrolla además que, la integridad psíquica y moral, se sintetiza en 

emplear los atributos emocionales e intelectuales; en cuanto a la 

integridad psíquica, este se corresponde con la obligación de no ser 

constreñido o maniobrado contra su actuar. (Afanador 2002, b). 

 

2. Concepción según la Constitución Política del Perú de 1993 

El derecho humano a la integridad es reconocido constitucionalmente, por 

nuestra Constitución vigente, (C.P.P., 1993, art. 2) estableciéndolo en la 

sección sobre Derechos Fundamentales de la persona humana, 

precisamente en el inciso 1, que desarrolla el respecto “a la vida y a la 

integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar”.  

 

Desde el enfoque de género, este derecho está reconocido en todas las 

cartas políticas, así como en las normativas internacionales en derechos 

fundamentales. También, existen normativas específicas para cautelar y 

sancionar los tratos crueles, degradantes y la tortura, como la casusa 

principal de transgresión a la incolumidad personal como derecho. El motivo 

fundamental y razón principal de proteger cuando dialogamos sobre la 

incolumidad personal como el esencial derecho, es la dignidad humana; por 

lo que, las graves violaciones junto a la tortura, fueron valoradas y 

consignadas como crímenes de lesa humanidad punibles como 

contravenciones internacionales en el mundo, tomando mayor importancia 

desde la vigencia del origen del Estatuto de la Corte Penal Internacional. 

(Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional -ONU, 1998, art. 5 °y 

7°). 
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3. Concepción según el Tribunal Constitucional. 

El Tribunal Constitucional ha dejado sentado en la (Sentencia N.º 2333-

2004-HC:, 2004):  

“Es el carácter inseparable relacionado con los derechos a la vida, a la 

seguridad personal, la salud, al libre desarrollo y bienestar y dignidad de la 

persona”. 

 

Es así que, resulta importante reconocer su obligatoriedad, no solo a 

establecer su protección, sino a ratificarlo ya que desarrolla de forma 

explícita a través del apartado h), numeral 23 del artículo 2° de la 

Constitución instituye que, es toda facultad del ser humano el respeto a la 

libertad y seguridad, por lo cual, nadie será víctima de agresiones, ni 

expuesto en actos inhumanos degradantes o tortura (…). (Sentencia N.º 

2333-2004-HC del 12 de agosto del 2004). 

 

Su transgresión es una evidente violación que tiene consecuencias graves, 

incluye tratos inhumanos, crueles o degradantes, la tortura, cuyas 

consecuencias psíquicas y físicas cambian de etapa según los las 

circunstancias externas e internas que demuestran en momentos 

determinados. La Corte Europea de Derechos Humanos ha exteriorizado 

que, pese a la carencia de agresiones, el desgarro moral y físico, junto a 

las turbulencias psíquicas en el interrogatorio, deben ser estimados como 

actos inhumanos. La circunstancia indigna se formula en una impresión de 

subordinación, ansia y temor con el fin de transgredir, mellar, socavar y 

destruir la fuerza moral y física de la agraviada (cf. Case of Ireland v. the 

United Kingdom, 1978), Series A no. 25. párr. 167).  

 

b) Tipologías del Derecho Humano a la Integridad 

 

Existe un enfoque diferente del derecho a integridad, siendo las 

siguientes: 
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- Integridad moral: asociado con los valores fundamentales que se 

relaciona a la persona humana como la moral, la honestidad, gratitud o 

valores que son intrínsecos de la personalidad. (García & García, 

2018).  

 

Por su parte los autores (García & García, 2018), ilustran que está 

vinculado con el proyecto de vida y conducta junto a los 

convencimientos más sentidos, como se cita en (Román-Peña & 

Tantalean, 2019). (pág. 5). 

 

- Integridad psíquica: abarca la situación de tranquilidad, su estado de 

calma donde se desarrolla el aspecto interno de la persona. Asimismo, 

implica un estudio personal del ser humano que juzga comportamientos 

opuesto a este derecho, que son nocivos e implican una necesaria 

interpretación. (García & García, 2018). 

 

Para, (Román-Peña & Tantalean, 2019) consideran que, este Derecho forma 

parte “como la preservación del alma humana, considerando las habilidades 

físicas e intelectual a fin de no ser alterada por la actuación de métodos 

psicológicos y técnicos”. 

 

- Integridad física: garantiza el correcto funcionamiento fisiológico y 

garantiza la imperturbabilidad del estado corporal frente actos de 

agresión que se ocasionen hacia él mismo. Por otro lado, como 

derecho individual, recae en la atribución facultativa de la persona de 

hacer o no hacer, una libre disposición de la libertad de su cuerpo. 

(García & García, 2018). 

 

c) Derechos reconocidos en el Derecho Humano a la Integridad 

 

Durante muchas décadas, la mujer ha sido objeto de diversas 

vulneraciones a su integridad, las cuales se han perpetuado en el tiempo, 

en ese sentido (Rodriguez, 2019), afirma que, lo esencial al tratar de la 

protección, es cuando se aborda la integridad personal como derecho 
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humano, ya que, hace referencia a la dignidad humana, razón por la cual, 

está tipificado en todos los tratados internacionales y constituciones 

políticas, habiendo incluido la creación de específicos tratados para su 

prevención y protección. 

 

Es por la forma recurrente y sistemático de la manera donde las mujeres 

fueron melladas en su indemnidad personal, en su mayor a razón de su 

género y cómo, del cual, los tratos crueles, degradantes, inhumanos ha 

servido para torturarlas desde momentos históricos a través de 

procedimientos perjudiciales que abarcan más allá de un acto masivo 

violento por grupos. (pág. 5). Debido a ello es que surge los derechos 

fundamentales siguientes la (Ley Nº 30364, 2015):  

 

1. A una vida libre de violencia, implica proteger actos de 

discriminación, estereotipos, estigmatización, conductas, tradiciones 

sociales y culturales que promuevan una desigualdad vertical entre 

los géneros, ello con la Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer, Convención Belém do Pará, 

entre otros. (Mejía, 2019). 

 

2. En cuanto al a la asistencia y a la protección integral, el citado 

autor, comenta que los organismos estatales de lucha contra la 

violencia deben comunicar y ayudar a las mujeres afectadas sobre 

proceso especial que abarca el otorgamiento de estos mecanismos 

de protección, así como de las evaluaciones psicológicas y legales; 

dicha atención de las víctimas debe brindar sus servicios traba u 

obstáculo alguno, creando un ambiente de confianza que implique 

creer en una justicia efectiva, garantista de protección mediante 

ejecución de medidas tutelares, reconociendo derechos mediante el 

apartamiento del agresor del entorno próximo limitando el acceso a 

las mujeres afectadas, siendo considerados los siguientes: 

 

2.1. Acceso a la información las víctimas de violencia, servicio 

que se le brinda a las usuarias los datos completos y asesoría 
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adecuada a la situación que atraviesa mediante las 

instituciones estatales, entre ellas, el Centro Emergencia Mujer, 

Ministerio Público, Defensoría Pública, Poder Judicial, con la 

reserva y confidencia del proceso en curso que tiene la persona 

afectada, al igual que sus derechos y procedimientos en la 

denuncia para asegurar la eficiencia en el resultado. (MINDES, 

2016). 

 

2.2. Asistencia Jurídica y Defensa Pública, en ente estatal está 

obligado a comunicar a las mujeres agraviadas por actos de 

violencia a los servicios jurídicos gratuitos e inmediatos, 

especializados y en su lenguaje natural, cristalizado por la 

Defensoría Pública con el objetivo de cautelar la prerrogativa 

de los derechos desde el acta o denuncia verbal. (MINDES, 

2016). Guía de atención. 

 

2.3. Promoción, Prevención y Atención de Salud, en este 

apartado, el gobierno debe garantizar la atención, promoción, 

así como recuperación de las víctimas por violencia de forma 

integral en los hospitales del gobierno incluyendo una atención 

médica gratuita. (MINDES, 2016). Guía de atención. 

 

2.4. Atención Social, el gobierno otorga proyectos sociales a las 

mujeres afectadas por violencia, con las garantías, confidencia 

y trato digno que las mujeres necesitan, con el debido respeto 

a los derechos, evitando la revictimización, dando por verosímil 

los hechos denunciados. (MINDES, 2016). Guía de atención. 

 

3. Derecho Laboral: La Ley N.° 30364, establece la protección a las 

agraviadas por violencia, estableciendo las siguientes acciones a su favor: 

 

I. Evitar el despido arbitrario por causas de actos de violencia, sin que 

implique la modificación en lugar laborar, y sin menoscabar sus 

remuneraciones, de igual forma para el horario laboral. 
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II. Aceptar las causas de justificación sobre la falta de asistencias y 

tardanzas en su centro laboral que guarde relación con su centro 

laboral. 

 

III. Evitar algún tipo de suspensión de la relación de trabajo, por el cual, 

atendiendo a la gravedad de la circunstancia el Juez debe conceder 

la licencia respectiva. 

 

2.1.2. Protección de la mujer víctima por violencia 

2.1.2.1. Medidas de protección 

Con el acontecer de los años y el aumento de los reportes donde la mujer 

resultaba agraviada, abarcando agresiones de pareja, familiar y 

doméstica, sea a nivel nacional como internacional, por lo que, surgen la 

creación de mecanismo de tutela, cuya finalidad fundamental proteger la 

integridad de la agraviada por violencia. (INEI, 2023). 

2.1.2.1.1. Definición 

Calisaya (2017), define como “las decisiones ejecutadas por el Estado a 

través del principio de la intervención inmediata y diligencia (jueces y 

PNP) para cautelar a la víctima”. Como se cita en (Mera, 2019). 

 

Así, instituciones jurídicas como el Ministerio Público (2006), han 

aportado definiciones, considerándolas como procedimientos procesales 

cuya finalidad es que el agresor frene todo acto de violencia ejercido para 

la víctima. (Citado por Mera, 2019). 

 

Por su parte, autores como San Martin Castro (2014), refiere que estas 

medidas no son preventivas porque no concreta con la última etapa del 

proceso, tampoco la resolución de una sentencia firme, por el contrario, 

involucra un amparo necesario de la agredida. 

 



 
 

24 

a) Características de la medida de protección 

Para Torres (2020), define cada una de las características, como son: 

 

1. Congruentes: Se toman en cuenta criterios como: edad, presencia 

de discapacidad, estado de vulnerabilidad de la persona afectada, a 

fin de que deba ajustarse a la forma del caso en concreto. 

 

2. Oportunas: Deben ser expedirse en un plazo breve a fin de evitar la 

prolongación de los actos de agresión. 

 

3. Provisionales: Revisten de naturaleza provisional y no caducan el 

derecho de forma absoluta, ya que brinda la posibilidad de obtener 

después de la consentirse una sentencia como lo señala el artículo 

N° 40 del (D.S. N° 009, 2016). 

 

b) Tipología de medidas de protección  

 

Rodríguez (2019), nos refiere que, la Ley N.º 30364 Ley para prevenir, 

sancionar, erradicar la violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar instituye en el artículo 22°, los mecanismos de tutela, 

expedidas a las víctimas por actos de agresión a fin de cautelar su 

integridad en sus diferentes aspectos, entre las cuales tenemos: 

1. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima. 

Impedimento de acercarse y comunicarme por parte del culpable 

hacia la mujer afectada, con el fin de evitar posibles actos de 

agresión en el tiempo, evitando que el pánico, miedo, temor o 

perturbación en la agraviada. Como lo refiere Aparicio (2017), este 

actuar se justifica para impedir que el culpable siga ejerciendo 

supervisión diaria de su pareja o de ámbitos donde la agraviada 

pueda recurrir de forma periódica. 

2. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, 

telefónica, internet, electrónica, redes sociales, u otras redes o 

formas de comunicación.  
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Esta modalidad impide que el actor de la violencia manipule el medio 

para dar continuidad a los actos de agresión de forma escrita a la 

persona afectada; la segunda se materializa mediante vía telefónica 

y el tercer modo es el medio electrónico conforme por los accesos a 

la tecnología, correos electrónicos y redes sociales, en el cual en 

sancionado y la agraviada haya mantenido contacto, pues resulta 

fácil mediante esos medios mantener los actos de agresión hacia la 

víctima con el fin de agredirla. 

 

3. Retiro del agresor del domicilio:  

Forma de separar o alejar al agresor de la persona agredida, del 

domicilio donde habitan, laboran o desarrolla principales actividades 

diarias cuyo fin es cautelar la integridad de la agraviada contra una 

eventual amenaza por parte del esposo, pareja o persona culpable 

de la agresión, esta medida lo efectúan cuando el sancionado lo 

retiran de forma voluntaria por su parte, o a través de la fuerza 

cuando muestra oposición al cumplimiento de la orden; se ordena en 

un razonable plazo. Así referido en el artículo 32 de la (Ley Nº 30364, 

2015). 

4. Suspensión temporal de visitas: 

Mandato que, evita que el agresor tenga contacto o visite el domicilio 

de la parte afectada, reviste de una naturaleza temporal definida, por 

lo cual, debe precisarse el plazo establecido. (Ley Nº 30364, 2015). 

5. Inventario sobre los bienes: 

Evita que, la persona que realiza la agresión, tome represalias, 

mediante el ocultamiento o disposiciones de bienes que forman parte 

del hogar, con la finalidad de proteger el patrimonio familiar. (Ley Nº 

30364, 2015). 

 

 

6. Prohibición de tenencia y porte de armas para el agresor; 

Implica poner en conocimiento a la entidad de SUCAMEC, para 

conocer si existe una autorización de uso de armas para el agresor 

a fin de que se quede sin vigencia la misma. (Ley Nº 30364, 2015). 
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c) Principios que regulan las medidas de protección 

 

La autógrafa Ley N° 30364 (2015), artículo 2°, adopta consigo principios 

rectores, siendo los siguientes: 

 

1. Principio de intervención inmediata y oportuna 

El ente estatal jurídico debe actuar sin generar dilaciones por 

razones de procedimiento frente a indicios de violencia, ordenando 

los mecanismos de protección señaladas en la ley, a fin brindar una 

eficaz atención a la afectada. 

 

2. Principio de sencillez y oralidad 

Los procesos de tutela se llevan a cabo con sencillez, sin 

formalismos, en ambientes confiables con el fin de que las 

agraviadas confíen en el Estado y colaboren en un posible castigo 

para el agresor, así como la reposición de los derechos mancillados 

de las afectadas. (Ley Nº 30364, 2015). 

 

3. Principio de igualdad y no discriminación 

Recogido por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, señaló la proscripción de actos discriminatorios por 

motivos de religión, raza y sexo, garantizando la equidad por ambos 

géneros, así como el respeto de sus derechos que fueron 

garantizados en los referidos instrumentos normativos vinculantes; 

las cuales se materializan órdenes con restricciones, siendo el caso, 

prohibición de la posesión de tierras o heredar bienes en la mujer. 

(Organización Naciones Unidas, 2014, pp. 30-31). (ONU). 
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2.1.3. Violencia contra la mujer – violencia de género 

2.1.3.1. Definición 

Al expresarnos sobre violencia contra la mujer, se asume el sentido de 

violencia de género, tenemos que la Organización Mundial de la Salud 

(OMS, 1996), lo prescribe: “acción violenta que genere o produzca 

lesiones psíquicas, sexuales, físicas, incluyendo coerción, amenazas y 

privar de forma ilegal la autonomía, bajo un escenario público (escuela, 

laboral, hogar, prostitución o trata de mujeres) o privada. 

 

Otro estamento jurídico es la Declaración sobre la eliminación de la 

violencia contra la mujer (DEVCM, 1993), define en el artículo I°  : “…toda 

actuación de agresión que parte de origen del género femenino el cual 

ocasione un daño, sicológico, sexual o físico en la víctima, así como  la 

coacción, intimidación, incluso la privación arbitraria de la libertad, en la 

esfera priva y pública", así mismo, en el artículo 1° de la (DEVAW, 1994) 

se precisa que: "es cualquier acción o conducta, que se origina en el sexo, 

que origina daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico hasta la muerte 

a la mujer, en un escenario privado o público. (Benavente Llerena, 2018). 

 

Estas disposiciones fueron revalidadas en la Declaración y la Plataforma 

de Beijing de (1995), al instituir el término "violencia contra la mujer", se 

regula que "...aborda todo comportamiento de violencia basado en el 

género, que ocasional un objetivo menoscabo psicológico sexual o físico, 

incluidas las manipulaciones, la coacción o la arbitrariedad de la libertad, 

se en la esfera privada o pública. (Benavente Llerena, 2018). 

 

Ahora bien, esta violencia dirigida en contra de las mujeres, no sólo puede 

ser cometida por un agente de sexo masculino, pues debido a los 

prejuicios encarnados en nuestra sociedad, es posible que una mujer 

también asuma el lugar de sujeto activo "agresor", ya que la violencia de 

género hacia la mujer, se configura cuando el sujeto activo usa su poder 

y su injustificada supremacía cultural y/o económica, siendo que la 
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subordinación de las mujeres se presenta de manera transversal en 

nuestra sociedad. (Benavente Llerena, 2018). 

 

2.1.3.2. Antecedentes normativos 

Reategui (2019), realiza un estudio cronológico de los antecedentes 

normativos que ha desarrollado esta problemática social en el desarrollo 

de la historia. 

 

a) Normativa internacional 

 

- Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (1979) 

Postula la equivalencia manifiesta del hombre hacia la mujer en sus 

libertades esenciales de la esfera económica, cultural, civil, como de los 

derechos del ser humano que los países suscribientes deben ejecutar en 

el marco de un proyecto de prevención, investigación y castigo en casos 

de distinción a la víctima. 

 

- CEDAW- Declaración sobre la eliminación de violencia contra la 

mujer (1993)  

 

Contribución normativa significativa por el aporte de la definición 

semántica de la agresión a la mujer, considerando como el ataque 

impartido a una persona femenina que ocasiones secuelas físicas, 

sexuales y psicológicas mediante el uso de amenazas, coacción, 

incluyendo la prohibir de forma ilegal su libertad en la esfera priva y 

pública de la víctima.  

 

- Convención Interamericana para prevenir, sancionar y Erradicar la 

violencia contra la Mujer (Convención Belem Do Pará 1994) 

 

Permitió identificar que las agresiones dirigidas hacia la mujer sean 

consideradas como un insulto a la dignidad humana en base a la 
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desigualdad histórica que han regido la relación de diferencia del hombre 

con la mujer, definiéndola toda conducta basada en su género. 

 

Asimismo, reconoce los derechos como la vida libre de violencia en el 

escenario privado y público, que permitan a la mujer de estar libre 

discriminación, a ser educada sin patrones estereotipados que cimientan 

en la relación de inferioridad y subordinación. 

 

- IV Conferencia mundial sobre la Mujer (Beijing 1995) 

 

Programa que adoptó procedimientos necesarios a fin de implementar 

mecanismos que permitan lograr objetivos de paz, igual y desarrollo 

relacionadas a la violencia contra la mujer; las cuales deberían ser 

implementadas de forma obligatoria por los Estados suscriptores a la 

Conferencia. 

 

Al expresarnos sobre violencia a la mujer, se asume la acepción de 

violencia de género, tenemos que la Organización Mundial de la Salud 

(OMS, 1996), la fundamenta como: “acción violenta que genere o 

produzca lesiones psíquicas, sexuales, físicas, incluyendo coerción, 

amenazas y privar de forma ilegal la autonomía, bajo un escenario 

público (escuela, laboral, hogar, prostitución o trata de mujeres) o 

privada. 

 

b) Normativa nacional  

- Ley N° 26260 Ley de protección frente a la violencia familiar (1993) 

 

Primera regulación jurídica que tomó la importancia de la problemática 

social en nuestro país recogía la definición de violencia familiar la cual 

incluía el “maltrato sin lección, así como amenaza o coacciones graves”, 

realizado entre los que mantengan una relación sentimental de por medio 

incluido los progenitores e hijos, siempre y cuando no habría existencia 

de relación laboral o contractual. 
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- Ley N° 30364 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar (2015) 

 

Resultó diferente de la regulación anterior por recoger principios rectores 

y enfoques que regulaba la norma a fin de implementar un marco 

procesal en el dictado de los mecanismos tutelares que deben ser 

adoptados por los funciones públicas y especialistas que intervengan en 

los casos de violencia; reconoce también la violencia de género, 

incluyendo que esta puede darse tanto a la mujer como al varón. 

 

2.1.3.4. Teorías que explican la violencia contra la mujer   

Para Pérez & Rodríguez (2024), señala que, estas agresiones no deben 

responder a un hecho fortuito o aislado, sino algo estructurado dentro 

la sociedad; para ello, destaca las siguientes teorías: 

 

- Período de la violencia, clasificado en 03 ciclos: la primera de 

acumulación de la tensión, aumento de hostilidad del agresor y 

justificación de la conducta agresiva por parte de la víctima mediante 

un comportamiento subordinado; segundo, la fase de explosión, 

interviene agresiones verbales, físicas y sexuales en su punto álgido, 

se suele buscar ayuda y la víctima experimenta secuelas corporales 

y emocionales de importancia; fase de reconciliación: 

arrepentimiento integral, formulación de promesas y manipulación 

sentimental del agresor. (Walker, 2012; Palop, 2019). 

 

- Mujer maltratada, desarrolla las características que presentan las 

víctimas que se exponen a los actos agresivos durante prolongado 

tiempo; se desarrolla de forma gradual, y exterioriza las agresiones 

con insultos verbales y pequeños actos de lesiones físicas como 

apretones corporales o bofetadas; el actuar de la víctima es sumiso 

generando el aumento agresivo del agresor, la cual va acrecentando 

con el tiempo. (Walker, 2012). 
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- Teoría del patriarcado, se fundamenta en el régimen del 

patriarcado para llevar a cabo procedimientos sociales y 

económicos; en el plano familiar, se refleja la subordinación que 

mantienen los hombres hacia la mujer, a razón de las conductas 

históricas marcadas por la violencia y humillación contra las victimas 

consideradas como inferiores en sus roles civiles; se recurre a esta 

teoría para comprender la estructura social de la violencia. (Goode 

1971). 

 

- Teoría del estrés y afrontamiento de situaciones sociales, 

propuesta por Straus et al., (1980), se basa en la existencia que 

desencadenan un patrón de comportamiento, asociado a 

consecuencias de factores necesarias; en principio, el estrés 

estructural y la carencia de ingresos dentro del ambiente doméstico, 

por ejemplo, la relación entre las situaciones austeras a nivel 

socioeconómico y los actos de violencia de pareja o doméstica; de 

otro aspecto, el uso de la violencia y agresión como un precepto 

cultural en una sociedad.  

 

  2.1.4. Definición de términos básicos: 

 

- Derechos humanos 

Preceptos que reconocen y tutelan la dignidad del ser humano. Se 

vinculan en la forma de cómo los humanos conviven en grupos y se 

corresponden entre sí, al igual que sus actitudes con la Nación y las 

obligaciones del país hacia ellos. (UNICEF, 2015) 

 

- Derecho a la Integridad 

Acción que resguarda al ser humano frente a los actos de agresión de 

forma corporal o moral, así como frente a cualesquiera intervenciones en 

esos bienes que carezcan de su consentimiento. (RAE, 2023). 

 

- Garantía 
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Protección que se emite frente al riesgo o peligro. (Cabanellas De Torres, 

2019).  

 

- Juez de Familia 

Órgano jurídico garante que recae tiene por función impartir criterios 

jurídicos en derecho de familia, entre ellas, jurisprudencias que regulan 

las relaciones hereditarias, personales y entre familias. (Del Águila, 

2019).   

 

- Medidas de Protección 

Regulaciones expedidas por los magistrados legítimos considerando 

criterios, como necesidad, peligro y urgencia con el fin de amparar la 

integridad de la víctima. (Flores, 2021).   

 

- Proceso de Tutela 

Mecanismo procesal cuyo objetivo es amparar el derecho de las 

personas agravias y de evitar violencia mediante los mecanismos de 

protección. (Decreto Supremo N.° 004-2020-MIMP, 2020) 

 

- Víctima 

Persona que sufre la trasgresión de sus derechos esenciales como 

resultado de conductas activas u omisivas generando el atropello de la 

ley por parte del victimario. (Puppo & Guillén, 2012). 

 

- Violencia contra la Mujer 

Consiste en los comportamientos, que transgrede a las mujeres, por su 

género, que acoge el ámbito estatal o particular. (Convención Belém do 

Pará, 1994).  

 

- Violencia Familiar 

Conducta realizada por un integrante familiar bajo una relación de poder 

sin advertir el espacio, con tendencia perjudicar la esfera corporal o 

psicológica, libertades o desarrollo del otro miembro familiar. (OMS, 

Organización Mundial de la Salud: Violencia de Género en Chile – 
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Informe M., 2013).   

 

- Violencia Física 

Comportamiento que abarca el daño de la persona, de forma corporal, 

que genera perjuicios físicos por la apatía o limitación de requerimientos 

básicos, al margen de tiempo utilizado para la recuperación. (Flores, 

2021). 

 
- Violencia Psicológica. 

Actitud que implica tomar el control y aislar las personas afectadas en su 

contra, ejerciendo humillaciones, y comportamientos denigrantes 

provocando daños psíquicos (Ley Nº 30364, 2015). 

 

2.2. Antecedentes 

 

2.2.1. Antecedentes Internacionales 

 
Narváez, C.I., et al (2020) en su artículo de investigación titulado “Derecho a 

la integridad de la mujer violentada psicológicamente en la emergencia 

sanitaria Covid – 19”, presentó como objetivo analizar la expedición de 

medidas de tutela a las mujeres violentadas en el cantón de Cuenca durante 

el Estado de emergencia Sanita 2019. Tuvo un enfoque cualitativo, no 

experimental, donde se utilizó como instrumento el cuestionario, se utilizó un 

muestreo no probabilístico conformado por 1 juez, 3 funcionarios judiciales y 

10 letrados litigantes, 2 defensores públicos. Se obtuvo como resultado 

destacable que durante el confinamiento de la emergencia sanitaria las 

agraviadas fueron víctimas de violencia psicológica, quebrantando su derecho 

a la integridad personal previsto en artículo 66 de la Constitución ecuatoriana. 

Los autores concluyen con la recomendación de un acuerdo de actuación y 

coordinación entre instituciones a fin de resguardar el derecho de las 

agraviadas durante la pandemia. 

 

Martínez & Ruíz (2021), en el artículo denominado “La eficacia de las medidas 

de protección en los casos de violencia intrafamiliar en Ecuador”, cuyo objetivo 
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fue analizar la eficiencia de las medidas tutelares concretamente en violencia 

familiar, el uso negativo de las medidas de tutela y la carencia de labores de 

búsqueda adecuado por parte del país ecuatoriano. El estudio fue no 

experimental se empleó la técnica de revisión bibliográfica jurídica. Se analiza 

el marco teórico-jurídico de la violencia intrafamiliar, así como de las medidas 

de tutela y su eficacia en el país ecuatoriano. Entre sus conclusiones, 

aportaron que estos mecanismos de protección son un medio de protección a 

la víctima, pero son empleadas negativamente por las solicitantes que 

conlleva al incumplimiento por las partes procesales; aborda también que, la 

atención de las agraviadas por violencia debe garantizarse eficazmente, con 

trabajadores autorizados. 

 

Asimismo, el autor indicó que, la ausencia de charlas y orientación ocasionan 

la falta de seguimiento en las investigaciones de violencia y de cumplimiento 

de la medida tutelar, lo que provoca vulnerar los derechos de las agraviadas 

y del victimario; por lo que, es importante el compromiso de los organismos 

estatales en estos casos, concluido el proceso judicial. 

 

Pinargote-Zamora (2022) en su artículo científico denominado “Derechos 

humanos y violencia de género en Ecuador”, su objetivo fue determinar como 

se vulneran los derechos fundamentes de la mujer víctima de agresión en 

Ecuador, también de la promoción sobre estos derechos humanos frente a la 

violencia por parte del Estado. Desarrolla un estudio de enfoque cualitativo, 

tipo descriptivo, utilizando el análisis documental a través de la revisión 

bibliográfica sobre referentes nacionales, utilizando páginas académicas 

como Google Académico, Dialnet y Scielo. Entre los resultados destacables, 

establecen que esta violencia, es el producto de posturas machistas y 

androcéntricas que se mantienen en la sociedad, los cuales mellan a las 

mujeres y sus derechos; en reacción a ello el Estado, adoptó normativas, 

políticas estales y planes a fin de prevenir, erradicar este fenómeno social, sin 

embargo, no logra satisfacer las estrategias propuestas ocasionando un golpe 

en su sociedad. 

Gonzáles & Martínez (2022) en su artículo científico denominado “Mujeres, 

Violencia e Igualdad: Una cuestión de Derechos Humanos” México, cuyo 
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objetivo fue analizar desde una perspectiva constitucional los derechos de las 

mujeres en el Estado mexicano para la igualdad de la mujer. Enfoca un 

análisis crítico jurídico de sus leyes; utiliza el método exegético y dogmático a 

través del análisis de documentas, diseño cualitativo. Estudia los derechos de 

la mujer bajo aspecto jurídico, así como la su igualdad en su Estado. Entre 

sus conclusiones, evidenció que las mujeres son el grupo mayoritario que ha 

recibido actos de discriminación, socavando sus derechos de manera 

inevitable, también indican la importancia de crear herramientas de atención 

en derechos humanos para resguardar los derechos de este grupo agraviado. 

 

López (2024) en su artículo científico “Abordaje de la violencia contra las 

mujeres: mecanismos y normativas en Cuba”, cuyo objetivo fue examinar las 

políticas de agresión contra las mujeres en Cuba. Abarcó un estudio 

descriptivo, enfoque cualitativo. Se utilizó como instrumento el análisis 

bibliográfico, aplicado a los antecedentes normativos del ámbito nacional e 

internacional de la violencia de género en Cuba. Valoriza también la categoría 

de interseccionalidad, la multicausalidad y complejidad del tema investigado. 

Entre los resultados relevantes considera que los avances normativos como 

adherirse a la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer son evidentes y el Protocolo de la Prevención, 

Reprimir y Sancionar la Trata de Personas resultan evidentes; evidencian que 

la expresión máxima de discriminación y violación de derechos está en la 

forma estructurada de la violencia de género; acota que, existen 

circunstancias pendientes que no se resuelven en el aspecto normativo, como 

la punibilidad de un precepto tutelar que ayude a desarrollar las diferentes 

formas de agresión a la mujer. 

 

2.2.2. Antecedentes nacionales 

 

Díaz & Correa (2019), en su estudio titulado “Las medidas de protección como 

garantía de los derechos humanos de las víctimas de violencia de género en 

el Segundo Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de Loreto, 

2018; el fin fue determinar la eficiencia de estos mecanismos tutelares para 

afirmar la defensa de las agraviadas por este tipo de agresión. El tipo de 
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estudio fue retrospectivo, diseño transversal y correlacional. Se utilizó como 

instrumento la encuesta aplicada a una muestra de 259 denunciantes. Se 

obtuvo como conclusiones que, el mayor tipo de violencia es la sexual con un 

60.23%, luego de ello, está la violencia psicológica y física ejercido 

simultáneamente con un 53.37% cada una; el 43.08% de los agresores 

determinó que su proceso presentó retardo, y más de la mitad, en un 52.90%, 

las mujeres señalaron que, las medidas tutelares son insuficientes con bajo 

impacto en la disminución de actos violencia. 

 

Gutarra (2019), en la tesis denominado “Medidas de protección en procesos 

de violencia familiar y el derecho a la integridad de víctimas en la 

circunscripción judicial de Lima Norte, 2018”; tiene el objetivo determinar la 

relación de las medidas tutelas en los procesos de violencia familiar y el 

derecho a la integridad de las víctimas en la circunscripción judicial de Lima 

Norte, 2018. Fue de tipo descriptivo, diseño no experimental, básico y 

correlacional. Se aplicó el cuestionario como instrumento que constó de 18 

preguntas aplicado a una muestra de 60 juristas especialistas en familia. Entre 

sus resultados, se determinó la relación entre amabas variable fue significativa 

positiva moderada. 

 

Villalobos & Flores (2020), en su tesis titulada “Eficacia de las medidas de 

protección y vulneración de la mujer en la Fiscalía de Chimbote 2019”, 

presenta como fin determinar la relación que existe entre la eficacia de las 

medidas de protección y la vulneración de los derechos de la mujer de la 

Fiscalía Penal de Chimbote 2019. La investigación fue correlacional de corte 

transversal, tipo no experimental. El instrumento utilizado es el cuestionario, 

aplicado a la muestra de 50 magistrados. Entre las conclusiones relevantes 

es que, el 86% de abogados señaló que la eficiencia de las medidas de tutela 

es bajo. Por otro lado, 94% de los magistrados precisaron que, el nivel de los 

derechos de la mujer es altamente vulnerable, y solo el 6% de ellos, señalaron 

que están en un nivel medio, logró advertir entre sus resultados, mientras 

menos efectivos son las acciones de tutela, mayor resulta la transgresión de 

los derechos de las mujeres. 
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Chora & Macedo (2021), en su tesis denominada “Eficacia de las medidas de 

protección en el derecho de integridad física a mujeres víctimas de violencia 

familiar Majes 2020”, expone el objetivo general determinar la eficiencia de las 

medidas tutelares a la integridad física de la mujer agraviada por violencia 

familiar en Majes, 2020. La metodología utilizada fue el método jurídico – 

descriptivo. El instrumento utilizado fue la entrevista aplicada a 10 abogados 

y 10 víctimas de violencia familiar, asimismo el cuestionario y el análisis de 

documentos. De sus conclusiones se determinó que, estos mecanismos de 

tutela son ineficaces en el amparo de la incolumidad personal de las mujeres, 

concluyendo que, los magistrados no emplean de forma correcta criterios para 

el expedir los mecanismos de tutela. 

 

Pantigoso (2021), en su tesis doctoral denominada “Medidas de protección 

por violencia familiar y el derecho a la integridad de las víctimas en 

Yaniracocha, 2020”; presenta como objetivo determinar si estos mecanismos 

de tutela aseguran el derecho a la integridad de las víctimas en Yaniracocha. 

El trabajo fue descriptivo correlacional causal de tipo no experimental. Se 

eligió a la encuesta como instrumento y fue aplicada a jueces, asistentes de 

juzgados, litigantes; también se aplicó una ficha de recolección de información 

a 30 expedientes. Se determinó, entre sus conclusiones, que estos 

mecanismos de tutela no protegen su derecho a la incolumidad personal a las 

agraviadas en el distrito de Yarinacocha, porque, existe una escasa 

contribución en la campaña contra la violencia, ya que, no son aplicadas por 

la entidad policial ni supervisadas por el órgano jurisdiccional emisor. 

 

Asimismo, el autor comenta que la ley vigente y su reglamento constituyen 

normas de lucha contra la violencia familiar, no obstante, deben renovarse en 

la ejecución de las mismas; su vulneración de las medidas de tutela es bajo, 

ya que no se han obtenido resultados de reincidencia en actos de agresión, 

sin embargo, indica que la agresión posterior a la emisión de las medidas 

tutelares es alto, porque los agresores asumen represalias contra las 

agraviadas cuando son denunciados, lo que demuestra que no resultan ser 

garantía para proteger la integridad de las víctimas. 
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Herrera (2022), en su investigación denominada “Derecho a la integridad y 

criterios para la acreditación de la violencia psicológica en la jurisdicción del 

Callao 2020”, tuvo como objetivo determinar los razonamientos para acreditar 

la violencia psicológica a fin de garantizar el derecho a la integridad de la 

víctima. La metodología aplicada fue cualitativa, diseño teoría fundamentada, 

de tipo básico. El instrumento fue el análisis bibliográfico y una encuesta para 

los expertos en la materia. De las conclusiones más relevantes resaltan la 

existencia del progreso de normas tutelares a favor de las agraviada por 

agresión familiar; no obstante, son limitadas e insuficientes; aporta que los 

cimientos de la violencia basados en actuaciones discriminatorios y machismo 

debe ser desterrada por el Estado, por lo cual, debe implementarse 

estrategias necesarias para abordar el problema eficientemente, de no 

realizarse, evidenciaría la continuidad de la vulneración a su indemne 

derecho. 

 

Roel (2023), en su tesis de maestría denominada “Una cuestión de derechos 

humanos: ¿El rol del empleador en la problemática de violencia de género es 

suficiente?” El objetivo general fue determinar si en la actualidad los 

representantes del pliego asumen de forma adecuada el rol para erradicar de 

forma eficiente la violencia de género. Utilizó la metodología descriptiva, 

cualitativa y analítica aplicados a la información bibliográfica segmentadas en 

cinco secciones: la primera, parte teórica de la agresión de género; segundo, 

historia de la evolución de los atributos humanos son recurrentemente 

mellados en la mujer; tercero: el rol de los jefes institucionales especialista en 

derechos humanos; cuarto: marco jurídico del rol de los jefes del pliego en 

casos de violencia en Perú; quinto: normativa comparada de países 

latinoamericanos sobre sus estrategias en promover la independencia 

económica de la mujer en estado de vulnerabilidad y su integración al espacio 

laboral. De sus conclusiones se obtuvo que, el rol de los jefes es limitada pues 

es necesario incentivar la autonomía de la mujer económicamente frágiles 

(con antecedentes de violencia o situación de extrema pobreza); incentivando 

su inserción laboral en trabajos de línea vertical; asimismo, del resultado de 

comparaciones legislativas, aportan recomendaciones necesarias a adoptar 

en el estado peruano. 
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2.2.3. Antecedentes locales 

Flores (2021), en su investigación titulada “Temporalidad para el otorgamiento 

de las medidas de protección e integridad de la víctima de violencia en la 

provincia de Tumbes, 2019, tuvo como objetivo estudiar la relación entre la 

temporalidad para el otorgamiento de las medidas de protección e integridad 

de la víctima de violencia en casos tramitados en los tres despachos de la 

Fiscalía Especializada en Delitos de Lesiones y Agresiones contra la Mujer e 

Integrante del Grupo Familiar de la provincia de Tumbes, 2019. La 

metodología utilizada fue cuantitativa de tipo descriptiva asociativa, diseño no 

experimental. Se utilizó como instrumento la ficha de observación aplicado a 

una muestra de 100 casos fiscales. Entre las conclusiones destacadas, se 

destacó que, la extemporalidad en el otorgamiento de la medida de protección 

otorgadas por el juzgado de Familia influencia negativamente, lo que genera 

la revictimización de las agraviadas por violencia familiar. 

 

Valverde (2022), en su trabajo de investigación titulado Ineficacia de las 

medidas de protección y la afectación de los derechos de las víctimas de 

violencia familiar, Tumbes 2022. Presentó como objetivo analizar la 

percepción jurídica de la ineficacia de las medidas tutelares y la afectación de 

los derechos de las víctimas de violencia familia, Tumbes 2022. Utilizó una 

metodología descriptiva explicativa, diseño no experimental y enfoque 

cuantitativo. Utilizó como instrumento un cuestionario que fue aplicado a una 

muestra intencionada de 43 profesionales del Colegio de abogados de 

Tumbes. Se logró concluir del resultado obtenido que, existe una relación 

positiva entre ambas variables, aceptando la hipótesis alternativa. 

 

Zapata (2023), en su tesis denominado “Violencia contra la mujer e ineficacia 

de las medidas de protección en los juzgados de Familia de Tumbes, 2023”. 

Tuvo como objetivo analizar la violencia contra la mujer y la ineficacia de las 

medidas de protección en los juzgados de Familia de Tumbes, 2023 dictadas 

por los magistrados de familia en los casos de violencia contra la mujer. El 

estudio tuvo un enfoque cuantitativo, tipo descrito – explicativo y diseño no 
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experimental. Se utilizó como instrumento un cuestionario aplicado a la 

muestra de 66 profesionales jurídicos. Entre sus principales conclusiones se 

llegó analizar que entre la violencia contra la mujer y la ineficacia de los 

mecanismos de tutela expedidas por el órgano jurisdiccional están 

relacionadas significativamente, no aceptando la hipótesis nula. 
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CAPITULO III 
 

3. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo de estudio y diseño de contrastación de hipótesis 

 

3.1.1. Tipo de investigación 

 

El presente estudio fue correlacional, porque su fin fue determinar el nivel de 

relación del derecho humano a la integridad y la protección de la mujer 

víctima de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes; se analizó la génesis 

del problema, sus características, tipos, desarrollando así, la relación de las 

variables propuestas. (Garcés, 2000). 

 
Por su abstracción: aplicada. 

 
Por su nivel: correlacional (relación entre V1 y V2). 

 
Por su temporalidad: transversal (aplicación de instrumentos por única vez) 

(Mendoza & Hernández, 2018). 

 

Enfoque: 

Esta investigación tuvo un “enfoque cuantitativo”, pues incluyó métodos y 

procedimientos estadísticos apoyado en resultados estadísticos de las 

variables propuestas, por lo cual, se desarrolló interrogantes formuladas de 

acuerdo al contexto de cada variable, así como la recolección de información 

a través de datos numéricos, para verificar la hipótesis haciendo uso de la 

escala numérica y tabulación estadística. (Mendoza & Hernández, 2018). 

 

Diseño: 
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El diseño del trabajo de estudio fue no experimental, debido a la observación 

y análisis de los fenómenos que se realizaron en su ambiente natural para 

después, ser analizados con los datos obtenidos. (Hernández y Mendoza, 

2018). 

3.1.2.  Variables e hipótesis de la investigación 

Variables  

Variable N.°1: Derecho humano a la integridad. 

Variable N.°2: Protección de la mujer víctima de violencia. 

Formulación de hipótesis 

 

Hipótesis general 

 

Hi: Existe relación significativa entre el derecho humano a la integridad y 

protección de la mujer víctima de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes 

2025. 

H0: No existe relación significativa entre el derecho humano a la integridad y 

protección de la mujer víctima de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes 

2025. 

 

Hipótesis específicas 

 

H.E.1: Existe relación significativa entre el derecho humano a la integridad 

moral y las dimensiones de la protección de la mujer víctima de violencia en 

el Distrito Judicial de Tumbes, 2025. 

 

H.E.2: No existe relación significativa entre el derecho humano a la integridad 

física y las dimensiones de la protección de la mujer víctima de violencia en 

el Distrito Judicial de Tumbes, 2025. 

 

H.E.3: Existe relación significativa entre el derecho humano a la integridad 

psíquica y las dimensiones de la protección de la mujer víctima de violencia 

en el Distrito Judicial de Tumbes, 2025. 
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3.1.3. Diseño de contrastación de hipótesis 

  

Se aplicó la prueba de contraste del Rho de Spearman, es el procedimiento, 

cuyo objetivo es indagar el nivel de intensidad de variables cuantificables 

(Mondragón, 2014). Además, para medir las dos variables aleatorias, se tuvo 

en cuenta los valores próximos a 1, para expresar que la correlación es muy 

positiva fuertemente, y si se obtiene -1 se obtendrá que no hay correlación 

lineal, podría decirse que pueda existir correlación, pero no de lineal. 

(Hernández & Mendoza, 2018).  

 

Hipótesis nula 

Ho: V1: No existe relación entre el Derecho humano a la integridad y V2. 

Protección de la mujer víctima de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes, 

2025. 

 

Hipótesis alternativa  

H1: V1: Existe relación entre el Derecho humano a la integridad y V2. 

Protección de la mujer víctima de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes, 

2025. 

 

“Se verifica la observancia de correlación de las variables estadísticamente” 

(P-valor:>0.05 hasta 1). Para lograr el contraste de las variables es necesario 

un nivel de confianza de a=0.05. Por ello, el criterio para la toma de 

decisiones es que “para todo valor de significancia (p) igual o menor que 

0.05, se rechaza la hipótesis nula (Ho)”. 
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Nivel de Confianza: se empleará en el 95% 

 
Nivel de error α: se empleará en el 0.05 o 5% 

 
Criterio para la toma de decisiones: “para todo valor de p:>0.05, se acepta 

H0, mientras que para todo valor de p:<0.05 se rechaza H0”. 

3.2. Población, muestra y muestreo 

3.2.1. Población 

Es el conjunto de sujetos o elementos con rasgos similares de las que se 

obtendrá la información o datos mediante la medición de las variables 

(Hernández et al, 2017, p. 45). La población estuvo conformada por los 

profesionales del derecho en familia, quienes conocen el tema investigado, 

los cuales comprendió a los Jueces Superiores de la Sala Civil y Jueces 

Especializados en Familia; Fiscales Superiores Mixtos y Fiscales de Familia 

de Tumbes; Defensores Públicos de víctimas, abogados del Centro 

Emergencia Mujer de Tumbes y abogados litigantes en familia de Tumbes. 

 

3.2.2. Muestra  

 

Cortés e Iglesias (2004), refieren que la muestra en cualquier subgrupo del 

general que comienza a partir una porción pequeña de la población y 

examina la totalidad de sus características. Se aplicó una muestra no 

probabilística de tipo intencional, atendiendo al criterio de la especialidad, 

que comprenden 35 profesionales en derecho de Familia que laboran en la 

Sala Civil, Juzgado de Familia, Fiscalía Superior Mixta, Defensores Públicos, 

Centro Emergencia Mujer y abogados litigantes en familia, que conocen las 

medidas de protección en los casos de violencia contra la mujer. 

 

Tabla 1. 

 

Jueces Superiores Sala Civil 3 
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 Fiscales Fiscalía Superior Mixta 

 Juez de Familia  

 Fiscales de Familia 

 Defensores Públicos  

 Abogados CEM  

2 

2 

3 

5 

6 

 Abogados de familia          14 

Total, muestra 35 

 

3.3. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 

3.3.1. Método de investigación 

 

Se utilizó el método hipotético – deductivo. Popper (2008), nos indica que, 

es el método que incluye formar la hipótesis a partir de una proposición 

universal y la otra empírica, es decir, hechos notorios que formen dificultades 

e inciten a la formulación de preguntas sobre la problemática propuesta. 

 

3.3.2. Técnica 

 

Se empleó la encuesta, que constituye obtener datos u opiniones de grupo 

de personas solo de intereses de la investigación, consideró utilizar la escala 

de Likert. (Hernández-Sampieri, 2016). Comprende valores de intervalo del 

1 al 4 (Totalmente en desacuerdo, en desacuerdo, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, de acuerdo). 

 

3.3.3. Instrumentos de recolección de datos 

 

Se utilizó el cuestionario, entendiéndose que es de tipo cerrado, contiene los 

ítems que buscan obtener información para utilidad de la investigación. 

(Hernández-Sampieri, 2016). Está conformada por dos variables de estudio, 

la variable 1. Derecho humano a la integridad que incluye 6 dimensiones, 9 

indicadores y 21 ítems y la variable 2. Protección de la mujer víctima de 

violencia, compuesta por 3 dimensiones, 9 indicadores y 16 ítems. 
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Confiabilidad de los instrumentos: 

 

Para establecer la confiabilidad, se empeló el “Alpha de Cronbach”, del cual 

se consiguió un valor del 0,922 por un número total de 37 elementos que 

conforman el instrumento, lo que indicó un valor alto (Alpha > 0.80) 

evidenciando que el cuestionario es confiable. (Ver anexo 4). 

 

Tabla 2.  

 

3.4. Plan de procesamiento y análisis de datos 

 

3.4.1. Procesamiento de datos 

 

En principio se definió la muestra que se va a estudiar, luego se determinó 

el instrumento de recolección de datos, mediante el uso del cuestionario. 

Posteriormente, se trasladó las preguntas al “Formulario de Google Driver”, 

el cual fue aplicado de forma virtual vía correo electrónico. 

Consecutivamente, los datos fueron registrados y agrupados a través de 

una hoja de cálculo del programa Microsoft Excel para el sistema operativo 

“Windows 10”.  Asimismo, se procedió a procesar los datos estadísticos 

descriptivos, “en frecuencia, porcentaje y media”; posteriormente, se realizó 

el análisis de confiabilidad del instrumento, luego se aplicó la prueba de 

normalidad, optando por la prueba de Shapiro Wilk (por el número de 

elementos menor a 50), del cual se obtuvo una distribución no normal de 

los datos, por lo que, se empleó el coeficiente de correlación de Rho de 

Sperarman a través del software informático “IBM SPSS Statistics, versión 

25”. Finalmente, los resultados obtenidos se organizaron en cuados e 

ilustrados en gráficos para un adecuado análisis. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,922 37 
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3.4.2. Análisis de datos 

Para analizar los datos obtenidos se empleó gráficos con la finalidad de 

poder comprobar las hipótesis específicas 1 y 2, utilizando la interpretación 

de la estadística descriptiva y para el análisis de la hipótesis 3, se utilizó la 

estadística inferencial, los cuales han sido interpretados para poder 

comprobar la hipótesis planteada. 

Cabe mencionar que, dichos resultados se lograron calcular utilizando la 

medida estadística del Rho de Spearman, la interpretación se desarrolló en 

base a valores determinados, indicando si, el valor es 1 a más la correlación 

es positiva, si el valor es menor a 1 la correlación es negativa. Los valores 

cercanos al 0 significarían una correlación nula o negativa. (Hernández-

Sampieri, 2016).  
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CAPITULO IV 
 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Resultados 

 

4.1.1. Derecho humano a la integridad 

 

Tabla 3.   

Dimensión 1 – Naturaleza jurídica del derecho humano a la integridad 

 

En la tabla 3, al agrupar los indicadores de la dimensión naturaleza jurídica del 

derecho humano a la integridad (D1), se refleja que, el 71,4% (25 encuestados), 

están de acuerdo que, las normativas internacionales, como la disposición 

constitucional y los pronunciamientos del Tribunal Constitucional, permiten la 

efectividad de mitigar la vulneración del derecho humano a la integridad; mientras 

que el 17,1% (6 encuestados) están en desacuerdo. Por otro lado, el 11,4% (4 

encuestados), opinan no estar de acuerdo ni en desacuerdo. 
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Tabla 4.  

Dimensión 2 – Tipologías del derecho humano a la integridad 

La presente dimensión al ser el objeto base del estudio de la investigación, y a fin 

de identificar el resultado por cada tipo del derecho humano a la integridad, se ha 

tenido a bien individualizar el análisis por cada indicador, evidenciando lo siguiente: 

 

Tabla 4.1. 

 

De la tabla 4.1, respecto al derecho humano a la integridad moral, conformado por 

los ítems 9, 10, 11; se advierte que, el 48,6% (17 evaluados), están de acuerdo que 

la transgresión de la integridad moral puede ser visible, debiendo ser sancionado a 

fin de no ocasionar impunida. De otro lado, el 28,6% (10 evaluados) no están ni de 

acuerdo ni en desacuerdo; un 20,0% (7 evaluados), estuvieron en desacuerdo y 

solo el 2,9% (1 evaluado), estuvo totalmente en desacuerdo.  
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Tabla 4.2. 

Derecho humano a la integridad física 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en 

desacuerdo 

1 2,9 2,9 2,9 

En desacuerdo 16 45,7 45,7 48,6 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

4 11,4 11,4 60,0 

De acuerdo 14 40,0 40,0 100,0 

Total 35 100,0 100,0  

 

En la tabla 4.2, sobre el derecho humano a la integridad física, conformado por los 

ítems 12 y 13; se aprecia que, el 45,7% (16 participantes) están en desacuerdo que 

cuando se resuelve un caso por violencia física en la mujer se consigue de que no 

se siga vulnerando; sin embargo, el 40% (14 participantes) están de acuerdo. De 

otro lado, el 11,4% (4 participantes) no están de acuerdo, ni en desacuerdo; solo el 

2,9% (1 participante), estuvo totalmente en desacuerdo. 

 

Tabla 4.3.  

 
De la tabla 4.3, respecto al derecho humano a la integridad psíquica, conformado 

por el ítem 14; el 42,9% (15 entrevistados) están de acuerdo de que los aspectos 

evaluativos de los psicólogos y psiquiátricos son objetivos para determinar la 

afectación del derecho humano a la integridad psíquica; contrario a ello, el 25,7% 

(9 entrevistados) manifestó estar en desacuerdo; el 22,9% (8 entrevistados), señaló 

Derecho humano a la integridad psíquica 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en 

desacuerdo 

3 8,6 8,6 8,6 

En desacuerdo 9 25,7 25,7 34,3 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

8 22,9 22,9 57,1 

De acuerdo 15 42,9 42,9 100,0 

Total 35 100,0 100,0  
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no estar de acuerdo ni en desacuerdo, solo el 8,6% (3 entrevistados) está  

totalmente en desacuerdo. 

 

Tabla 5.  

Dimensión 3 Derechos protegidos en el derecho humano a la integridad 

 
En la tabla 5, al agrupar los indicadores de la dimensión derechos protegidos en 

el derecho humano a la Integridad, el 48,6% (17 encuestados) están de acuerdo 

de que la normativa actual contribuye a mejorar la vida cotidiana de la mujer para 

que goce de un ambiente sin agresión; a su vez manifiestan que las agraviadas 

cuentan con el derecho de la asistencia y atención integral y que las instituciones 

vienen cumpliendo de forma célere y oportuna sus funciones para resguardar la 

protección de la mujer, de igual manera, se viene reconociendo el derecho laboral 

de las mujeres que son agredidas por agresión. De otro lado, el 28,6% (10 

encuestados) indicaron no estar de acuerdo; el 20% (7 encuestados), no están de 

acuerdo, ni en desacuerdo y solo el 2,9% (1 encuestado) estuvo totalmente en 

desacuerdo. 

 

D3. Derechos protegidos en el derecho humano a la integridad 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en 

desacuerdo 

1 2,9 2,9 2,9 

En desacuerdo 10 28,6 28,6 31,4 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

7 20,0 20,0 51,4 

De acuerdo 17 48,6 48,6 100,0 

Total 35 100,0 100,0  
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4.1.2. Protección de la mujer víctima de violencia   

 

Tabla 6.  

Dimensión 4. Características de las medidas de protección 

 
De la tabla 6, al agrupar los indicadores de la presente dimensión, apreciamos que, 

el 48,6% (17 encuestados) están de acuerdo, de que, los mecanismos de tutela son 

expedidos de forma congruente, oportuna y provisional por el órgano jurisdiccional, 

siendo un grupo mayoritario, mientras que, el 34,3% (12 encuestados) están en 

desacuerdo de que, estos preceptos no cumplen estas características; el 17,1% (6 

encuestados), no se encuentra de acuerdo ni en desacuerdo. 

Tabla 7.  

Dimensión 5. Tipos de las medidas de protección 

De la tabla 7, al agrupar los indicadores de la citada dimensión, se observa que, el 

48,6% (17 encuestados) están en desacuerdo de que la acción de impedimento de 

acercarse a la agraviada, evita el contacto del agresor con la agraviada, pero no se 

cumple una vez dispuesto; porcentaje similar se aprecia en la acción del retiro del 

agresor del hogar conyugal; mientras que, el 34,3% (12 encuestados) están en 

desacuerdo y el 17,1% (6 encuestados) no están de acuerdo ni en desacuerdo. 

D5. Tipos de mecanismos de protección 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 17 48,6 48,6 48,6 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

6 17,1 17,1 65,7 

De acuerdo 12 34,3 34,3 100,0 

Total 35 100,0 100,0  
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Tabla 8   

Dimensión 6. Principios de las medidas de protección 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 8 22,9 22,9 22,9 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

8 22,9 22,9 45,7 

De acuerdo 19 54,3 54,3 100,0 

Total 35 100,0 100,0  

De la tabla 8, al agrupar los indicadores de la dimensión en referencia, el 54,3% 

(19 participantes) están de acuerdo que los operadores de justicia garantizan el 

derecho de las agraviadas por la violencia a través del principio de la debida 

diligencia; asimismo, indican que, los magistrados utilizan un lenguaje sencillo en 

los fundamentos de sus resoluciones como en la oralidad de sus audiencias. Por 

otro lado, consideran que las instituciones estatales intervienen de forma oportuna 

para salvaguardar el derecho de la víctima; el 22,9% (8 encuestados) no están de 

acuerdo, igual porcentaje de encuestados, no están acuerdo ni en desacuerdo.  

  



 
 

54 

4.1.3. Correlación estadística entre el Derecho humano a la integridad y 

protección de la mujer víctima de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes  

 

4.1.3.1. Contrastación de la hipótesis - Prueba de normalidad de Shapiro-Wilk 

 

Tabla 9. 

 

 

En la tabla 9, se utilizó la prueba Shapiro – Wilk, al obtener el número de elementos 

menor a 50 y de acuerdo al resultado de la significancia de la variable derecho 

humano a la integridad (V1) y la variable protección de la mujer víctima de violencia 

(V2), es de 0,000, resultados inferiores a 0,05 (p < 0,05); lo que evidencia que, entre 

las variables de estudio no tienen una distribución normal, razón por la cual, se usó 

el coeficiente del Rho de Spearman a fin de valorar el grado de asociación entre las 

variables propuestas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10. 

 
 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

V1 ,406 35 ,000 ,641 35 ,000 

V2 ,539 35 ,000 ,161 35 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
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4.1.3.2. Correlación entre el derecho humano a la integridad y protección de 

la mujer víctima de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes, 2025 

 

 

 

 

 

 

De la tabla 10, se advierte que la correlación del Rho de Spearman entre la   variable 

derecho humano a la integridad y la variable protección de la mujer víctima de 

violencia, presenta un coeficiente de correlación de 0,693, lo que evidencia una 

correlación positiva considerable entre las variables de estudio y al obtener la 

significancia de 0,00, resultado inferior a 0,05 (p-valor<0,05), se retira la hipótesis 

nula y se acoge la hipótesis de investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 4.1.4. Correlación entre el derecho humano a la integridad moral y las 

dimensiones de la protección de la mujer víctima de violencia en el Distrito 

Judicial de Tumbes, 2025 
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En la tabla 11, al correlacionar la variable derecho humano a la integridad moral 

con las dimensiones de la variable protección de la mujer víctima de violencia (V2; 

D4, D5, D6), se obtuvo el resultado de 0,748, lo que evidencia una correlación 

positiva considerable entre el derecho humano a la integridad moral con la 

dimensión principios de la medida de protección (D6) y al obtener una significancia 

de 0,000, menor 0,05 (p-valor<0,05), se acoge la hipótesis de investigación y se 

retira la hipótesis nula para esta correlación. 

 

 

 

 

 

4.1.5. Correlación entre el derecho humano a la integridad física y las 

dimensiones de la protección de la mujer víctima de violencia en el Distrito 

Judicial de Tumbes, 2025 
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Tabla 12 

 

De la tabla 12, de la correlación entre el derecho humano a la integridad física con 

las dimensiones de la protección de la mujer víctima de violencia (V2; D4, D5, D6), 

se obtuvo la correlación de Spearman de 0,748, evidenciando una correlación 

positiva considerable entre el derecho humano a la integridad física con las 

dimensiones principios de la protección de la mujer víctima de violencia (D6); y la 

obtener una significancia de 0,00, menor a 0,05, (p-valor< 0,05), se acepta la 

hipótesis de investigación y se rechaza la hipótesis nula. 

 

4.1.6. Correlación entre el derecho humano a la integridad psíquica y las 

dimensiones de la protección de la mujer víctima de violencia en el Distrito 

Judicial de Tumbes, 2025 

 

 

 Derecho 

humano a 

la 

integridad 

física 

D4. 

Caracterís

ticas de 

las 

medidas 

de 

protección 

D5. Tipos 

de las 

medidas 

de 

protección 

D6. 

Principios 

reconocid

os en las 

medidas 

de 

protección 

Rho de 

Spearman 

Derecho 

humano a la 

integridad 

física 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,228 ,164 ,268 

Sig. (bilateral) . ,189 ,345 ,119 

N 35 35 35 35 

D4. 

Características 

de las medidas 

de protección 

Coeficiente de 

correlación 

,228 1,000 ,331 ,748** 

Sig. (bilateral) ,189 . ,052 ,000 

N 35 35 35 35 

D5. Tipos de 

las medidas de 

protección 

Coeficiente de 

correlación 

,164 ,331 1,000 ,326 

Sig. (bilateral) ,345 ,052 . ,056 

N 35 35 35 35 

D6. Principios 

reconocidos 

en las medidas 

de protección 

Coeficiente de 

correlación 

,268 ,748** ,326 1,000 

Sig. (bilateral) ,119 ,000 ,056 . 

N 35 35 35 35 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Tabla 13 
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De la tabla 13, se observa que, entre el derecho humano a la integridad psíquica 

con la dimensión principios de las medidas de protección (D6), presentó una 

correlación de Spearman de 0,748, encontrando una correlación significativa 

considerable entre ambas variables; además, el valor de la significancia fue de 0,00 

menor a 0.05, (p< 0,05); la citada dimensión también presentó una correlación 

positiva débil al presentar una correlación de 0,483, pero al obtener un valor de 

significancia de 0,003 menor a 0,05, se retira la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis de investigación. 

Asimismo, la correlación entre el derecho humano a la integridad psíquica con la 

dimensión características de los mecanismos de tutela (D4), presentó el coeficiente 

de Spearman de 0,446, lo que evidencia una correlación positiva débil, pero al 

contar con una significancia de 0,007 inferior a 0,05, (p<0,05), se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis de la investigación. 

 

Derecho 

humano a 

la 

integridad 

psíquica 

D4. 

Caracterí

sticas de 

las 

medidas 

de 

protecció

n 

D5. Tipos 

de las 

medidas 

de 

protecció

n 

D6. 

Principios 

reconocid

os en las 

medidas 

de 

protección 

Rho de 

Spearman 

Derecho 

humano a la 

integridad 

psíquica 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,446** ,127 ,483** 

Sig. (bilateral) .     ,007 ,468 ,003 

N 35 35 35 35 

D4. 

Características 

de las medidas 

de protección 

Coeficiente de 

correlación 

,446** 1,000 ,331 ,748** 

Sig. (bilateral) ,007 . ,052 ,000 

N 35 35 35 35 

D5. Tipos de 

las medidas de 

protección 

Coeficiente de 

correlación 

,127 ,331 1,000 ,326 

Sig. (bilateral) ,468 ,052 . ,056 

N 35 35 35 35 

D6. Principios 

reconocidos 

en las medidas 

de protección 

Coeficiente de 

correlación 

,483** ,748** ,326 1,000 

Sig. (bilateral) ,003      ,000 ,056 . 

N 35 35 35 35 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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4.2. Discusión 

 

4.2.1. Derecho humano a la integridad 

 

4.2.1.1. Naturaleza jurídica sobre el derecho humano a la integridad 

Este derecho fundamental reconocido constitucionalmente, ha sido 

positivizado a través de la historia, donde muchos países, han emitido 

normativas en aras de salvaguardar la integridad del ser humano; por ello, 

de acuerdo a los resultados obtenidos en la dimensión naturaleza jurídica de 

la derecho humano a la integridad, se observó que, el 71,4% (25 

encuestados) están de acuerdo que los estamentos jurídicos internacionales 

como nacionales coadyuvan a mitigar la transgresión del derecho humano a 

la integridad; distinto a ello, un grupo minoritario de 17,1% (6 encuestados) 

indicó no estar de acuerdo. (Ver tabla 3). 

Estos resultados obedecen porque la normativa existente que respalda este 

derecho, fue regulado a través de mandatos internacionales vinculantes, 

como la Recomendación General número 19 del Comité CEDAW; la 

Convención Belem Do Para, que fueron la base normativa en el Perú; ha 

sido recogido también por la Constitución Política del Perú, el Tribunal 

Constitucional y la Ley n.° 30364 Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, lo cual coadyuva 

en la eficiencia de disminuir la problemática abordada. 

Sin embargo, dicho resultado no guarda similitud con la investigación de 

Pinargote - Zamora (2022), quien determina que, el Estado adopta 

normativas políticas estatales a fin de erradicar este fenómeno social, pero 

estas no son suficientes; postura que es compartida por López (2024) 

concluye que, la normativa no resulta suficiente para evitar la punibilidad de 

la norma tutelar, que ayude a disminuir las diferentes formas de agresión 

contra la integridad de la mujer. 
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Siendo así, pese a la existencia de normativas jurídicas establecidas a nivel 

nacional como internacional, la problemática persiste, lo que permite inferir 

que su protección no resulta ser suficientes, pero de acuerdo a los resultados 

obtenidos hay una postura mayoritaria de los encuestados que considera de 

que si existe amparo legal de la tutela a esta prerrogativa mediante las 

normas positivas. 

4.2.1.2. Tipos del derecho humano a la integridad. 

En la presente dimensión, en la integridad moral, se obtuvo que, el 48,6% 

(17 encuestados) están de acuerdo que, la transgresión a la incolumidad 

moral es visible, esto se debe a que las expresiones de tristeza, angustia, 

depresión en la víctima son evidentes, por lo que, debe ser sancionado a fin 

de evitar la impunidad, mientras que, el 20,0% (7 encuestados), indico estar 

en desacuerdo. Una postura similar, lo comparte Narváez, C.I., et al (2020), 

al concluir que, en situaciones de emergencia donde se vulnera la integridad 

psicológica de las víctimas, por lo que, debe existir un plan de coordinación 

con el objetivo de cautelar la integridad. (Ver tabla 4.1). 

Respecto a la integridad física, el 45,7% (16 evaluados), están en 

desacuerdo que, cuando se resuelve un caso por violencia física en la 

víctima, se logra que no se siga transgrediendo. No obstante, el 40% (14 

evaluados), estuvo de acuerdo de que si hay una protección idónea. Estos 

datos permiten advertir que, la mayoría de los evaluados tienen una postura 

negativa porque consideran que cautelar la incolumidad física de la víctima 

a través de normas tutelares, no implica que esté protegida. Estudios 

similares lo comparte Díaz & Correa (2019), quienes concluyeron que, las 

medidas tutelares son insuficientes para disminuir los actos de violencia. (Ver 

tabla 4.2). 

De igual manera, Pantigoso (2021), determinó que los mecanismos tutelares 

no protegen el derecho a la integridad de las víctimas, porque no son 

aplicadas por la entidad policial, ni supervisadas por el órgano jurisdiccional 

emisor. Ello permite conocer que, pese a la existencia de mecanismos de 
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protección, actualmente ya no resulta una herramienta eficaz para cautelar 

su integridad. 

En cuanto a la forma psíquica, el 42,9% (15 encuestados) señaló estar de 

acuerdo que los aspectos evaluativos de los profesionales del área 

psicológica – psiquiátrica son objetivos para determinar la transgresión 

psíquica; el 8,6% (3 encuestados) indicó no estar de acuerdo. Estos 

hallazgos evidencian que, hay una aceptación mayoritaria en los criterios 

evaluativos que asumen los profesionales de la salud cuando evalúan sobre 

la transgresión de este derecho; frente a este tema, no se han encontrado 

investigaciones similares, pero marca un antecedente significativo. (Ver tabla 

4.3). 

Estos resultados permiten concluir que, en los tipos de derecho humano a la 

integridad; hay una opinión mayoritaria favorable sobre la protección de la 

agresión moral, porque al ser visible en las características de la víctima, debe 

ser penado; respecto a la forma física, existe un grupo mayoritario que 

considera que, el brindar amparo en los casos por agresión física no siempre 

evita la vulneración en la víctima. Por otro lado, en la integridad psíquica, hay 

una aceptación positiva sobre la objetividad del personal psicológico-

psiquiátrico en las evaluaciones donde determina el quebrantamiento del 

este tipo de derecho en la agraviada. 

4.2.1.4. Derechos que reconoce el derecho humano a la integridad 

Esta facultad, es uno de los derechos inherentes a todo ser humano, razón 

por la cual, en ella se enmarca otros derechos que hacen posible garantizar 

el desarrollo y desenvolvimiento de la persona. De los valores alcanzados en 

las encuestas, se obtuvo que el 48,6% (17 encuestados), están de acuerdo 

que, la normativa actual contribuye a mejorar la vida cotidiana de la mujer 

para que goce de un ambiente sin agresión. Asimismo, consideran que las 

instituciones vienen cumpliendo de forma célere y oportuna sus funciones 

para resguardar a la mujer respetándose el derecho a la asistencia y atención 

integral; además, se viene reconociendo el derecho a laboral especialmente 

a las agraviadas por violencia. (Ver tabla 5). 
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En comparación a ello, el 28,6% (10 encuestados) están en desacuerdo, 

siendo el valor mínimo. No obstante, podemos apreciar que hay una opinión 

mayoritaria positiva respecto a que los derechos que acoge el derecho 

humano a la integridad son considerados por los profesionales jurídicos y por 

las institucionales estales. Estos resultados coinciden con el estudio de 

Pantigoso (2021), quien nos indica que, el derecho a la integridad es 

protegido por la ley de violencia familiar y su reglamento, sin embargo, deben 

renovarse en la ejecución de las mismas, pues se ha obtenido bajo 

resultados de reincidencia de actos de agresión. 

De esta manera se puede observar que, existe una opinión mayoritaria de 

los evaluados quienes consideran que los derechos que recoge el derecho 

humano a la integridad vienen siendo reconocidos y aplicados de forma 

objetiva por los operadores jurídicos y entidades estatales, no obstante, debe 

seguir implementando programas para reforzar la defensa de la víctima.  

4.2.2. Protección de la mujer víctima de violencia  

4.2.2.1. Características de las medidas de protección  

Respecto a la citada dimensión, se observa que, el 48,6% (17 encuestados), 

están de acuerdo que los mecanismos de tutela son expedidos por el órgano 

jurisdiccional de forma congruente, oportuna y provisional, mientras que, el 

34,3% (12 encuestados) están en desacuerdo. El resultado obtenido no 

concuerda con la investigación de Chora & Macedo (2021), quienes 

determinan que los magistrados no emplean de forma correcta los criterios 

para expedir las medidas de tutela, resultando ineficaz el amparo de la 

integridad personal de las agraviadas. (Ver tabla 6). 

Sin embargo, de los hallazgos acopiados, podemos evidenciar una postura 

mayoritaria que está de acuerdo que estos mecanismos de protección que 

se brinda a las agraviadas por violencia se vienen aplicando de forma 

eficiente, ya que son pocos los casos de reincidencia que son comunicados 

por la víctima de violencia. 

4.2.2.2. Tipos de las medidas de protección  
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De los resultados obtenidos en la presente dimensión, el 48,6% (17 

encuestados) están en desacuerdo de que, impedir acercarse a la agraviada 

cumple la finalidad de evitar que el agresor se acerque a la víctima, tampoco 

efectiviza su cumplimiento una vez dispuesto. De igual manera, la acción del 

retiro del agresor del hogar, muestra que, el 34,3% (12 encuestado) no están 

de acuerdo. Lo que permite inferir que, existe una postura negativa 

mayoritaria del cumplimiento de estas medidas tutelares.  

Estudios similares lo desarrolla, Martínez & Ruíz (2021), quienes concluyen 

que, estos mecanismos de resguardo, si bien son un medio de protección, 

pero llegan a ser utilizados de forma negativa por la parte solicitante, lo que 

influye en el incumplimiento de la parte agresora. Asimismo, Gonzales & 

Martínez (2022), considera que la mujer es el grupo más vulnerado, por lo 

que, debe darse más importancia en herramientas de atención en derechos 

humanos para resguardar su derecho de este grupo endeble. 

Con estos resultados se puede concluir que, si bien existen diferentes 

medidas para proteger a la víctima, debe plantearse otras herramientas 

eficaces con el fin de defender la integridad de la agraviada. Por otro lado, 

se debe poner énfasis en el cumplimiento de la medida tutelar otorgada a la 

víctima, ya que, si bien se dicta la medida más idónea al caso denunciado, 

no habrá un resultado positivo si es que no se da un efectivo seguimiento. 

4.2.2.2. Principios de las medidas de protección 

De acuerdo a los hallazgos recopilados, se evidencia que, el 54,3% (19 

encuestados) están de acuerdo de que los operadores de justicia garantizan 

el derecho de las agraviadas por agresiones a través del principio de la 

debida diligencia. Por otro lado, también utilizan un lenguaje sencillo en los 

fundamentos de sus resoluciones como en la oralidad de sus audiencias. 

Asimismo, afirman que las instituciones estatales intervienen de forma 

oportuna para salvaguardar el derecho de la víctima; no obstante, el 22,9% 

(8 encuestados) indicó no estar de acuerdo. (Ver tabla 8). 

De acuerdo a ello, podemos apreciar que, existe una postura mayoritaria que 

manifiesta, los operadores jurídicos vienen otorgando medidas tutelares 
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aplicando los citados principios conforme lo regula la norma especial. Sin 

embargo, estos resultados no son compartidos por Chora & Maceda (2019), 

los cuales concluyen que los operadores jurídicos no aplican criterios 

correctos al expedir la medida tutelar. Por otro lado, Flores (2021), también 

considera que, el juzgado de Familia tiene una influencia negativa, pues 

revictimiza a la víctima al otorgar extemporáneamente la medida de tutela a 

la víctima. 

4.2.3. Relación entre el derecho humano a la integridad y protección de la 

mujer víctima de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes, 2025  

 

La investigación tuvo como objetivo general “Determinar la relación entre el 

derecho humano a la integridad y protección de la mujer víctima de violencia 

en el Distrito Judicial de Tumbes 2025 para que se garantice la vida y 

dignidad de la víctima”. La Convención Americana de Derechos Humanos, 

reconoció este derecho en el inciso 1, artículo 5°, estableciendo que toda 

persona debe respetarse su integridad moral, psíquica física y físico 

(CADDHH, 1978). Por su parte, Afanador (2002), define este derecho como 

la unión atributos físicos que favorecen la existencia del hombre sin tolerar 

menoscabos en su aspecto corporal, físico y psicológico. 

 

Bajo este marco conceptual, de los hallazgos obtenidos en la tabla 10, la 

correlación de Rho de Spearman fue de 0,693, lo que evidenció una 

correlación positiva considerable entre las variables de estudio. Asimismo, 

se obtuvo la significancia de 0,000, esto es, inferior a 0,05 (p-valor < 0,05), 

por lo que, se acepta que existe relación significativa entre el derecho 

humano a la integridad y la protección de la mujer víctima de violencia, 

descartándose la hipótesis nula.  

 

Dichos resultados nos muestran una postura positiva, pues nos indica que a 

mayor vulneración del derecho a la integridad mayor es la protección de la 

mujer víctima de violencia, debido a la relación significativa, positiva y 

considerable que existe entre las variables propuestas, garantizando así, que 

la medida de tutela otorgada cautele la dignidad y la vida en las mujeres 
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agraviadas, en conformidad a la aplicación de derechos y principios 

obligatorios que instituye la norma especial;  tal como lo afirma Mera (2019), 

son decisiones que se adoptan mediante principios de diligencia e 

intervención por parte de los operadores jurídicos a fin de salvaguardar la 

víctima. Un contexto similar, lo menciona Gutarra (2019), quien determinó 

una relación significativa positiva moderada entre los mecanismos de 

resguardo y el derecho a la integridad de las agraviadas por violencia. 

  

4.2.3.1. Objetivo específico 1: “Establecer la relación entre el derecho humano a 

la integridad moral y las dimensiones de la protección de la mujer violencia en 

el Distrito Judicial de Tumbes 2025”. El derecho a la integridad moral, está 

vinculado a los valores que tiene la persona humana, como la gratitud, la 

moral, la honestidad, que resultan intrínsecos a la personalidad. (García & 

García, 2018).  

 

En este sentido, de los hallazgos obtenidos en la tabla 11, se puede advertir 

del resultado, que la correlación de Spearman fue de 0,748, lo que evidencia, 

una correlación positiva considerable entre el derecho humano a la integridad 

moral con la dimensión principios de la protección de la mujer víctima de 

agresión (D6) y al obtener el valor de la significancia de 0,000, inferior al 0,05 

(p -valor <0,05), se descartó la hipótesis nula y se acepta que, existe relación 

significativa entre las variables propuestas. Una postura similar, lo 

encontramos en Gutarra (2019), quien indicó que existe correlación positiva 

moderada entre los mecanismos tutelares y el derecho a la integridad de las 

agraviadas. 

 

Este aporte nos permite conocer que, mientras mayor es la transgresión de la 

integridad moral, mayor es la protección de la mujer víctima de violencia a 

través de la aplicación de los principios que recoge la norma especial, como 

el principio de la debida diligencia e intervención inmediata y oportuna. Sin 

embargo, del cuadro estadístico apreciamos también que, de la correlación 

entre el derecho humano a la integridad moral y la dimensión tipos de las 

medidas de protección (D5), se obtuvo una correlación positiva débil, ya que, 
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el valor de correlación fue el más bajo con 0,108 y una significancia de 0,538, 

no existiendo relación entre las referidas variables. 

 

Estos datos, nos permite advertir que, si bien existe un mayor interés en 

aplicar la medida tutelar de acuerdo a los principios establecidos en la norma, 

cuando se protege el derecho humano a la integridad moral, pero no lo tienen 

de igual manera, cuando se determina el tipo de la medida de tutela que se 

otorga a favor de las mujeres victima de violencia; resultados que suman de 

relevancia. 

 

4.2.3.2. Objetivo específico 2: “Establecer la relación entre el derecho humano a 

la integridad física y las dimensiones de la protección de la mujer víctima de 

violencia en el Distrito Judicial de Tumbes 2025”. La doctrina nos indica que 

este tipo de integridad, implica garantizar el debido funcionamiento fisiológico 

y la imperturbalidad del estado corporal frente a otros actos de agresión; al ser 

un derecho individual, faculta en la persona la libre disponibilidad de hacer o 

no hacer con su cuerpo (García & García, 2018).  

 

En ese sentido, el resultado vertido en la tabla 12, se obtuvo la correlación de 

Spearman de 0,748, obteniendo una relación positiva considerable entre el 

derecho humano a la integridad física con la dimensión principios de los 

mecanismos de tutela (D6). Además, al obtener la significancia de 0,000, 

inferior a 0,05 (p-valor < 0,05), se retira la hipótesis nula, en consecuencia, se 

encuentran significativamente relacionadas. Dichos resultados no guardan 

relación con los expuestos por Zapata (2023), quien concluye que, entre la 

agresión a la mujer y la ineficacia de los mecanismos tutelares en los juzgados 

de Familia están relacionadas significativamente. 

 

Este hallazgo, al igual que los resultados de la integridad moral, nos permite 

advertir que, mientras mayor es la vulneración de la integridad física, mayor 

es la protección de la mujer víctima de violencia a través de la aplicación de 

los principios que recoge la norma especial, como el principio de la debida 

diligencia, sencillez y oralidad e intervención inmediata y oportuna. Asimismo, 

del cuadro estadístico se observa también que, de la correlación entre el 
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derecho humano a la integridad física y la dimensión tipos de medidas de 

protección (D5), se obtuvo una correlación positiva débil, ya que, el valor de 

correlación fue el más bajo con 0,164 y una significancia de 0,345, no 

existiendo relación entre las referidas variables. 

 

Estos detalles, nos permite advertir que, si bien existe un mayor enfoque en 

aplicar la medida tutelar de acuerdo a los principios establecidos en la norma, 

cuando se protege el derecho humano a la integridad física, pero no se 

considera de igual manera, cuando se determina el tipo de la medida de tutela 

que se otorga a las mujeres víctima de violencia para cautelar su integridad 

física. 

 

4.2.3.3. Objetivo específico 3: “Establecer la relación entre el derecho humano a 

la integridad psíquica y las dimensiones de la protección de la mujer víctima 

de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes, 2025”. La integridad psíquica, 

comprende la tranquilidad, la calma, donde se desarrolla el aspecto interno de 

la persona, abarca el juzgamiento de comportamientos opuestos a este 

derecho (García & García, 2018).  

Estando a ello, según los resultados obtenidos en la tabla 13, se obtuvo el 

resultado del correlación de 0,748, obteniendo una correlación positiva 

considerable entre el derecho a la integridad psíquica con la dimensión 

principios de las medidas de protección (D6); el resultado de la significancia 

fue de 0,00, esto es (p-valor<0,05), por lo que, se descarta la hipótesis nula, 

aceptando que, hay una relación significativa entre el derecho humano a la 

integridad física con la dimensión principios de los mecanismos de tutela que 

se brinda a la víctima de violencia. 

 

Aunado a ello, en la correlación entre el derecho humano a la integridad 

psíquica con la dimensión características de los mecanismos de tutela (D4), 

presentó una correlación de 0,446, lo que evidencia una correlación positiva 

débil, pero al contar con una significancia de 0,007 inferior a 0,05, (p<0,05), 

se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de la investigación. Dichos 

resultados se contraponen con la investigación de Valverde (2022), quien 
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determinó que existe una relación positiva entre la ineficacia en los 

mecanismos tutelares y su vulneración en agraviadas por violencia. 

 

Estos resultados, nos permite apreciar que, mientras mayor es la transgresión 

de la integridad psíquica, mayor es la protección de la mujer víctima de 

violencia a través de la aplicación de los principios que establece la norma 

especial, como el principio de la debida diligencia e intervención inmediata y 

oportuna, sencillez y oralidad. No obstante, del cuadro estadístico se 

evidencia también que, de la correlación entre el derecho humano a la 

integridad psíquica con la dimensión características de la medida tutelar (D4), 

es débil, pues obtuvo el valor de 0,446, pero existe relación entre las variables; 

situación opuesta que se detalla con la dimensión tipos de medidas de 

protección (D5), quien también presenta una correlación positiva débil, ya que, 

el valor de correlación fue el más bajo con 0,127 y una significancia de 0,467, 

en el presente caso, no están relacionadas significativamente. 

 

Estos datos, hacen de manifiesto que, si bien existe una mayor preocupación 

en aplicar la medida de tutela de acuerdo a los principios que rige la norma 

especial, pero no se otorga de forma congruente, ni oportuna cuando se 

transgrede la integridad psíquica; tampoco, cuando de escoge el tipo de la 

medida de tutela que se expide a favor de las mujeres víctimas de violencia; 

resultados que suman de relevancia a la presente investigación. 
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V. CONCLUSIONES 

1. Se logró establecer que, el derecho humano a la integridad moral se relaciona 

significativamente con la dimensión principios de los mecanismos de tutela que 

se otorga a las mujeres agraviadas por agresión en el Distrito Judicial de 

Tumbes, 2025; al obtener el valor de la significancia de 0,00, menor al 0,05; lo 

que implica que se aceptó la hipótesis de investigación para esta correlación. 

 

2. Se pudo establecer que, el derecho humano a la integridad física está 

relacionada significativamente con la dimensión principios de las medidas de 

protección que se otorga a las mujeres agraviadas por violencia en el Distrito 

Judicial de Tumbes, 2025, dado que, el valor de la significancia de 0,00, menor 

al valor 0,05; por lo tanto, se confirmó la hipótesis de investigación para esta 

correlación. 

 

3. Se estableció que, el derecho humano a la integridad psíquica se relaciona 

significativamente con la dimensión principios de los mecanismos de tutela y de 

forma débil con la dimensión características de estos mecanismos de 

resguardado, pero al obtener valores de significancia menores a 0,05, se 

determinó que, las variables están válidamente relacionadas con las citadas 

dimensiones, aceptando la hipótesis de la investigación. 

 

4. Se logró determinar, que el derecho humano a la integridad se relaciona 

significativamente con la protección de la mujer víctima de violencia en el Distrito 

Judicial de Tumbes, 2025, dado que, el valor de la significancia fue de 0,000, 

menor a 0,05; concluyendo así, que las variables propuestas están relacionadas 

de forma directa, positiva y significativa, confirmando la hipótesis de la 

investigación; lo que demuestra que, que a mayor vulneración del derecho a la 

integridad mayor es la protección de la mujer víctima de violencia. 
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5. Se logró advertir que, en las correlaciones de la dimensión tipos del derecho 

humano a la integridad (moral, física y psíquica), presentaron una relación 

positiva considerable con la dimensión principios de las medidas de protección; 

sin embargo, el valor más bajo de correlación entre la citada dimensión fue con 

la dimensión tipos de medidas de protección; lo que permite revelar, que si bien, 

los jueces especializados en Familia, vienen garantizando el otorgamiento de las 

medidas tutelares aplicando los principios que rige la norma especial, pero no 

están adoptando el tipo de medida de protección idónea para cautelar el derecho 

humano a la integridad de la mujer víctima de violencia en el Distrito Judicial de 

Tumbes.  
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VI. RECOMENDACIONES 

1.   Se recomienda proponer al órgano jurisdiccional especializado, el 

seguimiento activo de los mecanismos de tutela que se expiden a las víctimas 

por agresión por parte de la Policía Nacional del Perú, asimismo, recomendar 

mejorías en la atención que brinda el Centro Emergencia Mujer en las 

usuarias, ya que, una deficiente atención, permite el atropello a su integridad. 

 

2. Se recomienda promover programas de capacitación por parte del órgano 

judicial a las instituciones de apoyo, a fin de que se imparta una debida 

diligencia en la atención inmediata a las víctimas por agresión, sobre todo, en 

el respeto a su derecho humano a la integridad moral o psíquico, ya que, 

muchas veces no considerados por las instituciones del Estado.  

 

3. Se recomienda a los jueces especializados en Familia, otorguen la medida de 

protección idónea de acuerdo al tipo del derecho la integridad transgredido de 

la mujer víctima de violencia, priorizando el respeto a su dignidad, lo que 

permitirá contribuir en mejorar el problema enraizado en nuestra sociedad que 

sigue cobrando víctimas incluso mortales, por ello, la importancia de dictarse 

medidas de tutela eficientes. 

 

4. Se recomienda promover programas de emprendimiento económico y 

fortalecimiento de la autoestima en las víctimas por agresión, porque son uno 

de los factores que impulsan que las mujeres estén expuestas a la vulneración 

de su integridad, esto es cuando permiten o se vinculan con la parte agresora 

ya sea por motivos económicos, dependencia emocional o por razones 

socioculturales. 
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VIII. ANEXOS 

Anexo 01. Instrumento de recolección de datos  

Cuestionario de encuesta a profesionales de derecho 

 

4 3 2 1 

De acuerdo Ni acuerdo ni en desacuerdo En desacuerdo Muy en desacuerdo 

 
Marque una solo opción. 

V1: DERECHO HUMANO A LA INTEGRIDAD   4 3 2 1 

Dimensión: Naturaleza Jurídica del 
Derecho a la Integridad 

Indicador: Instrumentos 
Internacionales 

    

¿Los Estados miembros de los tratados internacionales garantizan el 
derecho humano a la integridad y su efectividad en la vida cotidiana de 
las personas y/o mujeres? 

    

¿A la existencia de la garantía del derecho humano a la integridad, 
considera que los casos de vulneración a este derecho siguen 
aumentando? 

    

¿Considera que los instrumentos internacionales han dado efectividad 
para mitigar la vulneración del derecho a la integridad? 

    

Dimensión: – Naturaleza Jurídica del 
Derecho a la Integridad 

Indicador: Constitución 
Política del Perú 

    

¿La Constitución Política de 1993 normativiza el derecho a la 
integridad, pero considera que está contribuyendo para que no sea 
vulnerado especialmente en las mujeres? 

    

¿Considera que la aplicación del derecho a la integridad consignado 
en la Constitución no está aplicándose con firmeza para mitigar 
vulneración a este derecho? 

    

Dimensión: – Naturaleza Jurídica del 
Derecho a la Integridad 

Indicador: Tribunal 
Constitucional 

    

¿Los pronunciamientos del Tribunal Constitucional están orientadas a 
mitigar la vulneración del derecho a la integridad de forma especial en 
la mujer? 

    

¿Los derechos fundamentales están regulados en la Constitución, 
pero los operadores de justicia interpretan los mismos para evitar 
desproteger a la mujer víctima de violencia? 

    

¿El Tribunal Constitucional respecto al derecho humano a la integridad 
ha emitido jurisprudencia cuando se vulnera el contexto moral en los 
hechos de violencia contra la mujer? 

    

Dimensión: Tipologías de Derecho a la 
Integridad 

Indicador: Moral     

¿Considera que, al querer salvaguardar el derecho humano a la 
integridad de la víctima, se puede lesionar la moral de la parte 
agresora? 
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¿La protección de la moral se refleja cuando se resuelve los hechos 
de violencia a la mujer de forma que la víctima percibe esa protección? 

    

¿En el derecho humano a la integridad, se puede observar la 
trasgresión de la integridad moral para poder sancionar y no dejar 
impune el hecho de violencia? 

    

Dimensión: Tipologías de Derecho a la 
Integridad 

Indicador: Física     

¿En los actos de violencia física contra la mujer donde se lesiona 
físicamente su integridad, la medida de protección de prohibición de 
acercamiento y retiro del agresor garantiza que no se siga vulnerando? 

    

¿En los actos de violencia física solamente se ve vulnerado el derecho 
humano a la integridad en el aspecto físico? 

    

Dimensión: Tipologías de Derecho a la 
Integridad 

Indicador: Psíquica     

¿Considera que, los aspectos evaluativos de los profesionales del área 
psicológica-psiquiátrica, son objetivas para determinar la vulneración 
del derecho humano a la integridad? 

    

Dimensión: Derechos protegidos en el 
Derecho a la Integridad 

Indicador: Derecho a una 
vida libre sin violencia 

    

¿Los tratados y normas existentes contribuyen para que la vida 
cotidiana de la mujer se desarrolle en un ambiente libre de violencia? 

    

¿En la actualidad las actuaciones de los operadores de justicia 
contribuyen para que se mitigue la violencia contra la mujer y le 
permitan vivir una vida libre de violencia en nuestra sociedad? 

    

Dimensión: Derechos protegidos en el 
Derecho a la Integridad 

Indicador: Derecho a la 
asistencia y atención 
integral 

    

¿Cree usted que las instituciones que se han creado para el apoyo en 
la asistencia y atención integral para la mujer, cumplen sus funciones 
con celeridad y de forma oportuna? 

    

¿Considera que, se cuentan con profesionales suficientes para que las 
instituciones creadas cumplan con el fin de salvaguardar el derecho a 
la asistencia y atención integral? 

    

¿El Estado asigna presupuesto para garantizar el Derecho a la 
asistencia y atención integral de las mujeres víctimas de violencia? 

    

Dimensión: Derechos protegidos en el 
Derecho a la Integridad 

Indicador: Derecho laboral     

¿Se garantizan el derecho laboral a las mujeres, especialmente a las 
que son afectadas por actos de violencia? 

    

¿El Estado garantiza el derecho laboral a las víctimas de violencia?     

V2: PROTECCIÓN DE LA MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA 
FAMILIAR 

    

Dimensión: Características de las 
medidas de protección 

Indicador: Congruentes     

¿Las decisiones adoptadas en las resoluciones judiciales de medidas 
de protección resultan siempre razonables para salvaguardar el 
derecho a la integridad de la mujer víctima de violencia? 

    

¿Se observa concordancia entre los hechos de violencia suscitados 
con las pretensiones de la víctima al solicitar medidas de protección 
sin que implique vulnerar los derechos del demandado? 

    

Dimensión: Características de las 
medidas de protección 

Indicador: Oportunas     



 
 

84 

¿Las actuaciones que realiza el órgano judicial para expedir la 
resolución de medidas protección son céleres siempre; y permiten 
salvaguardar la integridad de la mujer víctima de violencia? 

    

¿Si la norma establece hasta 48 horas para la emisión de medidas de 
protección, el exceder este plazo establecido, puede generar riesgo 
para la víctima? 

    

Dimensión: Características de las 
medidas de protección 

Indicador: Provisionales     

¿Considera que, si bien las medidas de protección son provisionales, 
pero contribuyen a salvaguardar la integridad de la víctima? 

    

¿Las medidas de protección provisionales siempre contribuyen a que 
se restituye el bien protegido? 

    

Dimensión: Tipos de las medidas de 
protección 

Indicador: Impedimento de 
acercamiento a la víctima 

    

Desde la experiencia profesional ¿Considera que la medida del 
impedimento de acercamiento a la víctima por parte del agresor 
cumple con evitar el acercamiento a la víctima? 

    

¿Considera que la medida de impedimento de acercamiento a la 
víctima es otorgada de forma oportuna por el órgano judicial y 
garantiza la efectividad del cumplimiento? 

    

Dimensión: Tipos de las medidas de 
protección 

Indicador: Prohibición de 
comunicación con la víctima 

    

¿Considera conveniente que, cuando la víctima es menor de edad, se 
prohíba la comunicación a los progenitores cuando resulten ser los 
agresores? 

    

Dimensión: Tipos de las medidas de 
protección 

Indicador: Retito del agresor 
del domicilio 

    

¿Considera que las instituciones del Estado cumplen de forma eficaz 
verificar el retiro del agresor del domicilio de la víctima? 

    

Dimensión: Principios reconocidos en la 
aplicación de las medidas de protección 

Indicador: Principio de la 
debida diligencia 

    

¿Considera que, las actuaciones de los operadores de justicia 
priorizan la atención para garantizar los derechos de la mujer víctima 
de violencia conforme al principio de la debida diligencia?   

    

¿Al no realizar una debida diligencia en el otorgamiento de medidas 
de protección se puede vulnerar los derechos de la víctima generando 
su desprotección?     

    

Dimensión: Principios reconocidos en la 
aplicación de las medidas de protección 

Indicador: Principio de la 
intervención oportuna 

    

¿Considera que, las actuaciones de las instituciones del Estado 
intervienen oportunamente para salvaguardar los derechos de la 
víctima, en especial el derecho a la vida? 

    

¿Considera que, la falta de intervención oportuna por parte de las 
instituciones jurídicas del Estado ante actos de violencia, ponen en 
riesgo la vida de la mujer víctima de violencia? 

    

Dimensión: Principios reconocidos en la 
aplicación de las medidas de protección 

Indicador: Principio de 
sencillez en la oralidad 

    

¿Los operadores de justicia utilizan un lenguaje sencillo en los 
fundamentos de la resolución que otorga medidas de protección a la 
víctima? 

    

¿Considera que, dentro de la audiencia especial, los operadores de 
justicia aplican un lenguaje y gestos que conlleve a la sencillez en la 
oralidad? 
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Anexo 2. Matriz de consistencia 

Título: Derecho humano a la integridad y protección de la mujer víctima de violencia en el Distrito Judicial de Tumbes, 2025. 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA GENERAL 

HIPÓTESIS GENERAL OBJETIVO GENERAL VARIABLES 
MARCO TEÓRICO 

(ESQUEMA) 
MÉTODO 

¿Cuál es la relación entre el derecho 
humano a la integridad y protección de la 
mujer víctima de violencia en el Distrito 
Judicial de Tumbes 2025? 

Ha: Existe relación significativa entre el 
derecho humano a la integridad y 
protección de la mujer víctima de 
violencia en el Distrito Judicial de 
Tumbes 2025. 

Ho: No existe relación significativa 
entre el derecho humano a la 
integridad y protección de la mujer 
víctima de violencia en el Distrito 
Judicial de Tumbes 2025. 

Determinar la relación 
entre el derecho humano a 
la integridad y protección 
de la mujer víctima de 
violencia en el Distrito 
Judicial de Tumbes 2025 
para que se garantice la 
vida y dignidad de la 
víctima. 

V1. Derecho 
Humano a la 
Integridad.  
 
V2. Protección de 
la mujer víctima de 
violencia. 

Bases teóricas 
Antecedentes 
Definición de Términos 
Básicos. 

Enfoque de la Investigación:  
Cuantitativo 
 
Diseño de la investigación: 
No experimental 
 
Método de Investigación: 
Hipotético-Deductivo 
 
Tipo de investigación:  
Correlacional 

Problemas Específicos Hipótesis Específicas Objetivos específicos: 

P.E. 1. ¿Cuál es la relación entre la 
dimensión integridad moral del 
derecho humano a la integridad y las 
dimensiones de la protección de la 
mujer víctima de violencia en el Distrito 
Judicial de Tumbes 2025? 
 

H. a. 1: Existe relación significativa 
entre la integridad moral del derecho 
humano a la integridad y las 
dimensiones de la protección de la 
mujer violencia en el Distrito Judicial 
de Tumbes 2025. 

O. E. 1: Establecer la relación entre la 
integridad moral del derecho humano a la 
integridad y las dimensiones de la 
protección de la mujer violencia en el 
Distrito Judicial de Tumbes 2025. 
 
 

Población: Comunidad 
jurídica integrada por 
jueces, fiscales, personal 
administrativo, 
defensores públicos y 
abogados del Centro 
Emergencia Mujer de 
Tumbes. 

Muestreo y Muestra: 
 
Muestra: Muestreo no 
probabilístico tipo intencional. 
Cuota de 35 profesionales de 
derecho en Familia. 

P.E. 2. ¿Cuál es la relación entre la 
dimensión integridad física del derecho 
humano a la integridad y las 
dimensiones de la protección de la 
mujer víctima de violencia en el Distrito 
Judicial de Tumbes 2025? 

H. o. 2: No existe relación entre la 
dimensión integridad física del derecho 
humano a la integridad y las 
dimensiones de la protección de la 
mujer víctima de violencia en el Distrito 
Judicial de Tumbes 2025. 

O.E.2: Establecer la relación entre la 
dimensión integridad física del derecho 
humano a la integridad y las dimensiones de 
la protección de la mujer víctima de violencia 
en el Distrito Judicial de Tumbes 2025. 
 

Técnica: Encuesta      

Instrumento: Cuestionario de encuesta  

Métodos de Análisis de Datos:  

Estadístico – Descriptivo (porcentajes, frecuencias, medianas 

y rangos). 

Estadística inferencial: Correlación de Spearman. 

P.E. 3. ¿Cuál es la relación entre la 
dimensión integridad psíquica del 
derecho humano a la integridad y las 
dimensiones de la protección de la 
mujer víctima de violencia en el Distrito 
Judicial de Tumbes 2025, 2025? 

H. o. 3: Existe relación significativa 
entre la dimensión integridad psíquica 
del derecho humano a la integridad y 
las dimensiones de la protección de la 
mujer víctima de violencia en el Distrito 
Judicial de Tumbes 2025. 

O.E.3: Establecer la relación entre la 
dimensión integridad psíquica del derecho 
humano a la integridad y las dimensiones 
de la protección de la mujer víctima de 
violencia en el Distrito Judicial de Tumbes 
2025. 

Anexo 3. Operacionalización de variables 
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Variables “Definición conceptual” “Definición 
operacional” 

“Dimensiones” “Indicadores” Escala de 
medición” 

 

 

 

Derecho Humano 

a la Integridad 

 

Es el derecho humano 

fundamental que tiene su 

génesis en el respeto a la 

vida del ser humano, por 

el hecho de serlo y al sano 

desarrollo, del cual se 

debe garantizar su 

derecho conservar y 

mantener su integridad 

física, psíquica y moral. 

(Valera & Vera, 2022). 

 

Para la presente esta 

variable, se está 

considerando las 

dimensiones de la 

naturaleza jurídica, 

tipologías y derechos 

reconocidos en el 

Derecho Humano a la 

Integridad. 

 

Naturaleza jurídica  

Tratados Internacionales  

 

 

 

 

Ordinal 

Constitución Política del Perú. 

Tribunal Constitucional 

 

Tipología 

Moral 

Psíquica. 

Física. 

 

Derechos protegidos  

Derecho a una vida libre de violencia. 

Derecho a la asistencia y protección 

integral. 

Derecho laboral 

 

 

 

Protección de la 

mujer víctima de 

violencia 

Son acciones que emite 

las instituciones del 

Estado con el fin de 

garantizar el bienestar 

integral de sus habitantes 

ante actos de violencia 

que son recurrentes, 

buscando que las 

víctimas maltratadas 

superen las 

consecuencias otorgando 

mecanismos de atención 

gratuita. (Díaz, s.f) 

 

Para esta variable de 

estudio, se considera las 

características, 

tipologías y principios 

que ostentan las 

medidas de protección 

que se conceden a las 

mujeres víctimas de 

violencia.  

 

Características  

Congruentes.  

 

 

 

 

 

Ordinal 

Oportunas. 

Provisionales. 

 

 

Tipos 

Impedimento o acercamiento a la víctima. 

Prohibición de comunicación con la víctima. 

Retiro del agresor del domicilio. 

 

 

Principios 

reconocidos 

Principio de la debida diligencia. 

Principio de intervención inmediata y 

oportuna. 

Principio de sencillez y oralidad. 

Fuente: El autor. 
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Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,922 37 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 35 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 35 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas 

las variables del procedimiento. 
 

Anexo 4. Cuadro de confiabilidad del instrumento 

 

A)  

 

 

 

 

 

 

B)  

 

 

 

 

 

 

 

  C) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

V1 ,406 35 ,000 ,641 35 ,000 

V2 ,539 35 ,000 ,161 35 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
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Anexo 6. Otros anexos 

 

a.  Solicitud al Ministerio Público 
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b. Solicitud a la Corte Superior de Justicia de Tumbes 
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